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DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 
  
UBICACION       : CARRETERA MEXICO LAREDO KM 135 No. . , COL.PATRIA NUEVA, SANTIAGO DE ANAYA, HIDALGO, C.P.  
                  42620 
GIRO O ACTIVIDAD: ESPECIAL GASOLINERIAS 
DESCRIPCION     : SEGUN ESPECIFICACION ANEXA 
  
     COBERTURAS AMPARADAS                   SUMA ASEGURADA   DEDUCIBLES                                  
     -----------------------------------   ---------------   ------------------------------------------- 
     R.C. ACTIVIDADES E INMUEBLES          $    275,000.00   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500                           
     R.C. POR CONTAMINACION                       AMPARADO   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 MAX $ 27,500              
     R.C. ASUMIDA                                 AMPARADO   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 MAX $ 27,500              
  
ABREVIATURAS 
  
MIN.    MINIMO 
MAX.    MAXIMO 
S/REC   SOBRE RECLAMACION 
  
Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 
  
  
 

 
 
 

                                        
En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Tipo de Documento: POLIZA                           

Póliza Número    : 3412100001473                 

Endoso Número    : 0                                        

Folio            : 3212333225982                                

Cliente MAPFRE   : UGE872 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:08/07/2021    

         Hasta las 12:00 hrs. de:08/07/2022               

    Clave de Agente:            

          56038                 

   Fecha de emisión:       

      25/06/2021                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                      

         Moneda:                       

     DOLARES U.S.A.                      

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         56038                          

Mapfre México S.A.  denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de esta póliza, a la                             

persona  física o moral denominada en adelante “El Asegurado”. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL             

Contratante:HIDROCARBUROS DE SERVICIO DE APULCO, S.A. DE C.V .                                                         

Y/O:                                                                                                                                                                                     

Domicilio: EMILIO CARRANZA  15  CENTRO METEPEC HIDALGO                                                                                     

        R.F.C.:HSA1405275V6  

          C.P.:43410                            

          Tel.:                           

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de  
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México.  Tel.:  52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

 

Original - Asegurado 

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de 
la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:WIOCAUlllOS DE SEIVICIO DE APVLCO, S.A. DE C.V. 
Y/0: 
DNicilio: EllRIO CAlllANZA 15 CEfflO llETEPEC HIDALGO 

Vigeacia Des4e las IZ:00 llrs. de:08/ 07/ ZOZI 
Ruta las IZ:00 llrs. de:08/ 07/ ZOZZ 

>== Fec= ha=•=e=e=•i=s=ida= : = === F=o .... = .. =o=•NTe=ADOP=ag=o=:===<1[ 

Z5/ 06/ZOZ1 ., __ 

Clave 4e A:eate: 
56038 

Moae4a: 
DOIAIES U. S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2100001473 
Eallose Náere : O 
Folio : 3ZIZ333ZZ598Z 
Clieate IIAPnE : l!Gli872 

I.F. C:BSAH05Z75V6 
C. P. : 43U0 

!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa ", asepra de acaerdo con las con4idones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona física o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

ACLARACI0NES/0BSEIVACI0NES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PIELACIÓN: QlJEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QlJE NO OBSTANTE to QlJE SE MENCIONA EN LA CAIÁTlJLA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENEIALES Y PAITIClJLillS DE LA MISMA, LAS SIGlJIENTES CONDICIONES ESPECIAU!S PUVALECEN 
SOBO LO ANTEU0I, EN to QlJE SE CONTIAP0NGAN. 

C0NTIAT0 DE NO ADHESIÓN: LAS CONDICIONES ESTIPlJLADAS EN ESTA PÓLIZA FlJEI0N LIIREMENTE AC0IDADAS ENffl EL 
ASEGlJIADO Y LA C0MPARíA, C0NFIGlJIÁNDOSE EL PIESENTE SEGlJI0 COMO C0NTIAT0 DE NO ADHESIÓN. POI LO ANTEU0I, 
R PIESENTE SEGlJI0 NO SE lJBICA EN R SlJPlJEST0 PIEVIST0 EN R mÍClJl,O 202 DE LA LEY DE INSTITlJCI0NES DE 
SEGlJI0S Y FIANZAS Y POI to TANTO, NO NECESITA IEGISTlAISE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGlJI0S Y FIANZAS. 

LA PIESENTE C0IEITlJIA HA SIDO ESDUCTlJIADA PW ATENDEI LAS NECESDADES LEGALES UQlJEUDAS PW LA 0PEIACIÓN 
CqM0 ESTACIÓN DE SEIVICI0 DE EXPENDIO EN EL SECT0I GASOLIND0, SIN EHAIGO, EL PUSENTE PI0DUCT0 ClJENTA CON 
TEIMIN0S, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QlJE DEFINEN R ALCANCE DE COBEITlJIA. 

l . ESPECIFICACIONES 
l) FECHA DE IETI0ACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QlJE PW EFECTOS SE EMITA 
2) SlJMA ASEGlJIADA / LÍMITE MÁDM0 DE USP0NSAlllDAD 
$275,000.00 
DÓLAIES 

R ÚMITE ANTDI0I APLICAIÁ POI EVENTO O SDIE DE EVENTOS EN LÍMITE IÍNIC0 Y COMBINADO. 
R PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENClJENTIAN INCLlJD0S EN LA SlJMA ASEGlJIADA ANTEII0I, SIN EXCEDEI DE lJNA SlJMA 
IGlJAL AL 50% DEL ÚMITE MÁXIMO DE IESPONSAIILIDAD C0NTIATADO. 
3) DEDlJCDLES PW TODA Y CADA C0BEITlJIA: 
10% DE TODA Y CADA PÉIDIDA O UCLAMACIÓN, CON MÍNIMO DE Sl,500.00 lJSD 
4) INF0IMACIÓN ADICIONAL 
Nfjmo DE AlJT0IIZACIÓN,/ PEIMIS0 PAJA 0PEIAI (AlJT0IDAD HIDI0CAlllJIOS) : PL/8471/EXP/ ES/ 2015 
NlJMEI0 DE Cllll (CLAVE lJNICA DE IEGISD0 DE IEGlJLAD0S): ASEA-B1Sl8701C 
FECHA DE INICIO DE 0PEIACI0NES: 14/3/1995 
NIÍMEI0 DE TANQlJES DE ALMACENAMIENTO DE C0MBUSTDLE (NO SE IEFIW A BOMBAS) : 3 
ARO DE INSTALACIÓN / SlJSTITlJCIÓN DE TANQlJE MAS ANTIGlJ0: 1995 
ARO DE INSTALACIÓN / SlJSTITlJCIÓN DE TUIEUAS DE 0PEIACIÓN DE C0MllJSTIBLE: 1995 
ARO DE RAI0IACIÓN DR PI0GIAMA SASIS0PA: 2018 
NIÍMEI0 DE PÓLIZA PAJA DAROS MATEUAU!S DE MAPFIE: 3232000001218 

EN CASO DE ACEPTAISE LA PI0PlJESTA, LA EMISIÓN QlJEDA SlJJETA A QlJE SE ClJENTE CON R NIÍMEI0 DE ClJll Y QlJE LA 
PÓLIZAS DE DAROS MATEIIALES (GAS0LINEIA SEGlJIA) SE ENClJENTIE VIGENTE, ASÍ MISMO EN CASO DE SINIESD0 SE 
S0LICITAJA AL ASEGlJIADO / C0NTIATANTE EXHDII SlJ PÓLIZA DE GAS0LINEIA SEGlJIA, LA ClJAL DEIEIÁ ENC0NTIAISE 
VIGENTE. 

11. CONDICIONES ESPECIALES PAIA GII0S DE GAS0LINEIAS 

l) CONCEPTOS ASEGlJIADOS 

EN C0NC0IDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENEIALES, QlJEDA ENTENDD0 Y CONVENIDO QlJE LA 
OBLIGACIÓN DE MAPFU C0MPUNDE EL PAGO DE LOS SIGlJIENTES CONCEPTOS: 
A. EL PAGO DE DAROS GENDAD0S POI CONTAMINACIÓN SIÍIITA COMO CONSEClJENCIA DE HECHOS 1J OMISIONES NO DOLOSOS 
OClJllIDOS A Pmn DE LA FECHA DE UD0ACTIVIDAD CONVENIDA y HASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA SE.RALADA EN LA 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Ori g i nal - Asegur ado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:WIOCAUlllOS DE SEIVICIO DE APVLCO, S.A. DE C. V. 
Y/0: 
DNicilio: EllRIO CAlllANZA 15 CEfflO llETEPEC HIDALGO 

Vigeacia Des4e las IZ:00 llrs. de:08/ 07/ ZOZI 
Ruta las IZ:00 llrs. de:08/ 07/ ZOZZ 
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Z5/ 06/ZOZ1 ., __ 

Clave 4e A:eate: 
56038 

Moae4a: 
DOIAIES U. S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2100001473 
Eallose Náere : O 
Folio : 3ZIZ333ZZ598Z 
Clieate IIAPnE : l!Gli872 

I.F. C:BSAH05Z75V6 
C. P. : 43UO 

!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa ", asepra de acaerdo con las con4idones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona física o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

CWTIJLA DE PÓLIZA O EN EL ARO SIGUIENTE A SU VENCOOENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 
DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGIJIO DE LAS CONDICIONES GENERALES PW EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD ECOLóGICA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
B. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POR LA OPERACIÓN DE LA MISMA INSTALACIÓN Y PUDIO, ASÍ COMO DE SUS E.IPLEADOS Y 
TIAIAJADORES EN EL DESEMPERO DE SUS FUNCIONES. 
C. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POI LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONlliTISTAS, SUI CONTIATISTAS, PROVEEDOIES 
O PRESTADORES DE SERVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENEIEN EN EL DESWOLLO DE LAS ACTfflDADES PW EL CUAL FUDON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS INCISOS A, B Y C ANTERIORES, QUEDARÁN A.VPAIADAS LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PW 
EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE IEQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGUIADA. 
SE ENTENDERÁ POI MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS NECESARIAS QUE REQUIEREN LAS 
INSTALACIONES ASEGIJIADAS , PAIA MANTENER su COIIECTO SERVICIO y FUNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- lliBAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESnos o EMDGENCIAS. 
- lliBAJOS QUE IEQUIERAN LA PDFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANIJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- lliBAJOS DE IECARPfflO , EXCAVACIÓN, PAVIMENTACIÓN Y CONSTIUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS , CWCTERIZACIÓN DE SITIOS, MITIGACIÓN, REPARACIÓN, 
CONTENCIÓN REMEDIACIÓN, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/O COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS 
POI ALGUNA AUTOIIDAD A.UIENTAL COMPETENTE, COMO CONSECUEN~IA DE EVENTOS DESCIITOS EN EL PUNTO ANTEUOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGIJIADO, EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES Y 
PWICULAIES APLICABLES. 

Z) OPERACIÓN DE LA COBERTURA 
EL ASEGIJIADO DEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GIIOS ASEGIJIADOS, DEBERÁ REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE IEQUIERAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y METODOLOGÍAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALIDAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO, PERMEABILIDAD, 
RESISTENCIA, HEIMETICIDAD Y LIMPIEZA DE LAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESno o CONTINGENCIA, EL ASEGUIADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTIO DE INCIDENCIAS y ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN TALES COMO: RECEPCIÓN Y DESCAIGA DE PRODUCTOS, LIMPIEZAS PIOGRAMADAS O NO PROGRAMADAS, 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PIODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL INCUMPLIMIENTO DE LO SERALADO EN LA PIESENTE CLÁUSULA MOTIVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TIIPLE DEL DEDUCDLE 
QUE CORRESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLUIDO DE FORMA DWCTA CON EL EVENTO RECLAMADO. 

3) SEGIJIO OBLIGATOUO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES IEFERENTE AL SEGUIO OBLIGATOUO, QUEDA ENTENDIDO Y 
CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGUIO SE E.IITE PW AMPARAR fiA IESPONSABILIDAD AMIIENTAL EN LA QUE PUEDA INCURID 
EL ASEGIJIADO, EN VDTUD DE LA O~ERACIÓN DE EXPENDIO AL PUBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE POI LO QUE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DIESEL LO ANTEIIOI, DE CONFOIMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES 
ADMINISlliTIVAS DE CARÁCTD GENERAL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PW EL REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS 
SEGIJIOS QUE DEIEIÁN CONTRATAI LOS IEGULADOS QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE nANSPOITE, ALMACENAMIENTO, 
DISDDUCIÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, LICUEFACCIÓN, REGASIDCACIÓN O EXPENDIO AL P VBLICO DE 
BIDROCillUROS O PfflOLÍFEROS, PUBLICADOS EN EL DIAIIO ODCIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA Z3 / 07 / Z018 . 

4) EXCLUSIONES ADICIONALES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE MAPFIE NO SERÁ 
RESPONSABLE POI LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
l) RESPONSABILIDAD POR ALMACENAMIENTO Y MANIJO DE RESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS ESTÁNDARES DE 
ALMACENAMIENTO PEIMITIDOS POI LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
Z) RESPONSABILIDADES POR TIAB,UOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTIOS O EMERGENCIAS, 
SIN PIEVIO ACUEIDO CON LA COMPARIA ASEGIJIADOIA. 

En t estimon i o de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Ori g i nal - Asegur ado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:WIOCAUlllOS DE SEIVICIO DE APVLCO, S.A. DE C. V. 
Y/0: 
DNicilio: EllRIO CAlllANZA 15 CEfflO llETEPEC HIDALGO 
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Clave 4e A:eate: 
56038 

Moae4a: 
DOIAIES U. S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2100001473 
Eallose Náere : O 
Folio : 3ZIZ333ZZ598Z 
Clieate IIAPnE : l!Gli872 

I.F.C:BSAH05Z75V6 
C. P. : 43U0 

!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa " , asepra de acaerdo con las con4idones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona fís ica o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

3) HSPONSABRID-'DES POR TRABAJOS QUE REQlJIEIAN LA PERFORACIÓN EN EL SlJELO O EL MANFJO DE MAQlJINillA PES.tn.t. 
4) RESPONSABRID-'DES POR TRABAJOS DE RECillETEO, PAVIMENT.ICIÓN Y CONSTllJCCIÓN DE ClJAlQlJIEI TIPO SOBRE/PW 
IAS INSTALACIONES ASEGlJRADAS. 
5) GASTOS NECESUIOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/O IETIIO DE ESTRlJCTlJliS Y ELEMENTOS CONSTRlJCTIVOS Y/O DE SOPORTE. 
6) lJIICACIONES, INSTAIACIONES O .ICTIVID-'DES DE EXPENDIO QlJE SE REllICEN EN O SOBRE EL AGlJ.t. 

111. CONDICIONES GENERALES P-'RA EL SEGlJRO DE IESPONSAIIUD-'D ECOLóGICA 

CLÁlJSlJU lª MATElll DEL SEGlJIO. 
CLÁlJSlJU Zª ALC.INCE Y DEUMITACIONES DEL SEGlJIO. 
CLÁlJSlJU 3ª DAROS EN SEW 
CLÁlJSlJU 4ª SlJMA .tSEGlJRADA 
CLÁlJSlJU 5ª PREEXISTENCIA 
CLÁlJSlJU 6ª EXCLlJSIONES . 
CLÁlJSlJU 7ª PRIMA. 
CLÁlJSlJU 8ª DEDUCDLE. 
CLÁUSlJU 9ª DISPOSICIONES EN C.ISO DE SINIESTIO. 
CLÁUSlJU 10ª REDUCCIÓN DE SUMA .tSEGlJRADA. 
CLÁUSlJU 11.- .tGliVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSlJU 11 . l - CLÁUSlJU COMPLEMENT.tRIA DE AGliVACIÓN DEL WSGO. 
CLÁUSlJU l Zª OTIOS SEGlJROS . 
CLÁUSlJU 13ª CONCURUNCIAS . 
CLÁUSlJU 14ª INSPECCIÓN. 
CLÁUSlJU 15ª PIESCRIPCIÓN. 
CLÁUSlJU 16ª DES.tClJEllDOS PERICIWS 
CLÁUSlJU 17ª AUITRAJE. 
CLÁUSlJU 18ª COMPETENCIA. 
CLÁUSlJU 19ª SUBIOGACIÓN DE DEIECHOS. 
CLÁUSlJU Z0ª INFOIMACIÓN REIATIV.t Al INTERMEDIARIO 
CLÁUSlJU Zlª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓUZA, WICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTR-'TO DEL SEGUIO. 
CLÁUSlJU ZZª SEGUIOS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PW LA INTERPIETACIÓN DE IAS PIESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENDU LO DEFINIDO A CONTINlJ.tCIÓN 
PW C-'DA lJNO DE LOS SIGlJIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ESTE ES USADO EN PLUW O SINGUW . 

ACTIVD-'DES ALT-'MENTE RIESGOS.IS: AQUELLAS QUE IMPUC.IN LA GENEliCIÓN O M.INFJO DE SUST.INCIAS, MATUWES Y/O 
RESDUOS CON CWCTERÍSTiqs COIROSIVAS, IEACTIVAS, RADIO.ICTIVAS , EXPLOSIVAS, TÓDUS, INFLAMABLES o 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL EQlJILIBIIO ECOLÓGICO Y LA 
PlfflCCIÓN Al WIENTE Y/O CIITERIOS lJTILIZ.tDOS PW SU DETERMINACIÓN POR AlJTOIID.tDES A.IBIENTALES 
COMPETENTES . 

AMBIENTE/ MEDIO WIENTE: COliflJNTO DE ELEMENTOS N.ITURWS Y WIFICIALES O INDUCIDOS POI EL HOMBRE QlJE HACEN 
POSDLES LA EXISTENCIA Y DESARIOLLO DE LOS SERES HlJMANOS Y DEMÁS ORG.INISMOS VIVOS QUE INTEUCTU.IN EN UN 
ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADOS . 

ASEGUliDO: PEISONA FÍSICA O MOW DESCIIT.t EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE 1A PÓLIZA QUE TIENE UN 
INTERÉS ASEGlJIULE POR ESTO EXPUESTA A UUSAR DAROS Al AMBIENTE y DE cuns CONSEClJENCIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYES MEDC.INAS. 

En t e s t imonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Ase gurado 
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AUl'ORDAD AMBIENTAL: SECUl'AIÍA DE MEDIO AMIIENTE Y RECUISOS NATURALES (SEMARNAT), SUS DEPENDENCIAS, LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSfflAL Y DE PIOTECCIÓN AL MEDIO A.VBIENTE DEL SECTOR BIDIOCWUROS ASÍ COMO 
AUl'ORDADES Y TIIBUNALES ESPECIFICADOS EN 1A LEY FEDERAL DE IESPONSAIRIDAD AMBIENTAL. 

IIODIVUSIDAD: VARIAIRDAD DE ORGANISMOS VIVOS DE CUALQUIEI FUENTE, INCLUIDOS, ENTRE OTIOS, LOS ECOSISTEMAS 
TEWSTRES, MAIINOS Y OTROS ECOSISTE.US ACUÁTICOS Y LOS COMPLQOS ECOLóGICOS DE LOS QUE FORMA PARTE; 
COMPRENDE LA DMISDAD DENTIO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS. 

CASO FORTUITO: CUALQUIER ACONTECIMIENTO PIOVENIENTE DE 1A NATIJIALEZA Y ,\JENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, TAL 
COMO PERO NO LIMITADO A: IAYO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TEIIEMOTO, CAÍDA DE METEORITOS, HURACÁN , fflNTOS 
TEMPESTUOSOS, INUNDACIÓN , MAIEMOTO, TSUNAMI U OTIOS FENÓMENOS HmROMETEOROLÓGICOS. 

COMPAlli DE SEGUIOS: E.VPRESA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGUIO. 
COMPENSACIÓN DE DAROS: COr{JUNTO DE RECURSOS MONETARIOS Y/O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE 
1A REPARACIÓN O REMEDIACIÓÑ DE SITIOS CON BARO AL A.VBIENTE EN LOS QUE POI IAZONES FÍSICAS Y/O QUÍMICAS Y/O 
BIOLÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO IESULTEN IMPOSIBLES DE REPARAI O IEMEDIAR. 

CONTAMINACIÓN: PIESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAMINANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGIO AL EQUIUBRIO ECOLóGICO. 

CONTAMINACIÓN GIADUAL O PAULATINA: TODO TIPO DE EMISIÓN QUE NO OCURRA EN FOIMA SÚBITA, IEPENTINA, ACCIDENTAL 
E IMPIEVISTA DESCIITA COMO CONTAMINACIÓN SÚBITA 

CONTAMINACIÓN PIEEXISTENTE: AQUELLA OCURIIDA, MANIF~ADA Y/O RECLAMADA CON ANTDIOIIDAD AL INICIO DE 
VIGENCIA DE LA COBERTURA O FECHA DE Ul'ROACTIVDAD, SEGUN SE HAYA CONlliTADO. 

CONTAMINACIÓN SÚBITA: DESCAIGA, DISPERSIÓN, ~DERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES AL MEDIO AMIIENTE QUE OCURIAN 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SUBITO, REPENTINO, ACCIDENTAL E IMPREVISTO EN EL QUE SE PUEDA 
DETERMINAR INEQUÍVOCAMENTE EL MOMENTO DE SU OCURIENCIA Y QUE AFECTEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR ARRIBA DE 
LOS UMITES ACEPTADOS POR 1A NOIMATIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE LOS HÁIITATS, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELE.UNTOS Y 
RECURSOS NATUIALES, ASÍ COMO A LA RELACIÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y IIOLÓGICAS QUE SE DAN ENTIE 
LOS MISMOS, IDENTIFICABLES DENTIO DE LA 7Z HOIAS SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. 

CONTAMINANTE: TODA MATERIA O ENERGÍA EN CUALQUIERA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FORMAS QUE AL INCORPORAISE O 
ACTUAi EN LA ATMÓSFERA, AGUA, SUELO, FLOIA, FAUNA O ELEMENTO NATURAL ALTERE O MODIFIQUE EN PEIJUICIO, SU 
COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN NATUIAL. 

CONTRATANTE: PEISONA FÍSICA Y/O MORAL QUE ADQUIERE EL SEGUIO POR CUENTA PROPIA O POR UN TEICERO ASUMIENDO LA 
OBUGATORIEDAD DEL PAGO DE 1A PIIMA. 

CUANTIFICACIÓN DEL BARO AMBIENTAL: DETDMINACIÓN EN TÉIMINOS MONETARIOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OCUUENCIA DE UN BARO AL AMBIENTE, CONSIDEIANDO LOS ELEMENTOS DE UBICACIÓN, TIE.VPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, 
MISMA QUE SIEMPIE QUEDARÁ A CAIGO DE UN EXPEITO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL. 

BARO: 
- A BIENES: EL DETERIORO , LA DESDUCCIÓN DE IIENES O COSAS, MUEBLES Y/O INMUEBLES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPOIALES, ENFERMEDADES Y/O MUERTE . 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DEIIVADA DE LA OCUIIENCIA DE UN IIESGO A.HIENTAL EN EL CONJUNTO DE 
INTERACCIONES DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTIE SÍ Y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO 

En t estimon i o de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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DETEUINADOS. 

D.IRO AL AMBDNTE: PÉRDIDA, CAMIIO, DETEUOIO, MENOSCABO, AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVEISO Y MENSURABLE DE 
tos HÁIUAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELEMENTOS y DE tos IECIJISOS NA~RALES, DE SlJS CONDICIONES Q1JÍMICAS, 
FÍSICAS O BIOLÓGICAS, DE LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN Q1JE SE DAN ENTRE ESTOS, ASÍ COMO DE LOS SER.VICIOS 
AMIDNTALES QlJE PIOPORCIONAN, OCASIONADOS POI LA PIESENCIA DE MATERIAS O ENEIGÍAS CONTAMINANTES. 

D.IRO INDIRECTO AL AMBIENTE: CADENA CA1JSAL NO CONSTfflYENTE DE 1JN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO 1J OMISIÓN Q1JE ES 
IMP1JTADO A 1JNA PERSONA FÍSICA O MORAL EN TÉIMINOS DE LA LEY. NO SE CONSDEIAIÁ QlJE EXISTA 1JN D.IRO INDIRECTO, 
ClJANDO ENTRE LA COND1JCTA IMP1JTADA Y EL IES1JLTADO QlJE SE LE ATUB1JYE, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE 1JN 
TEICEIO Q1JE IES1JLTE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEL D.IRO. ESTA EXCEPCIÓN NO OPEIAIÁ SI EL TEICEIO 
OIIA POR INSTR1JCCIONES, EN REPIESENTACIÓN O IENEFICI~¡ CON CONOCIMDNTO, CONSENTIMIENTO O IAJO EL AMPAIO 
DE LA PERSONA SERALADA COMO RESPONSABLE. LOS DANOS INDillCTOS AL AMIIENTE REG1JLADOS POR LA LEY SE 
IEFUDÁN EXCL1JSIVAMENTE A tos EFECTOS AHDNTALES DE LA COND1JCTA mtJTADA AL RESPONSABLE. 

D.IRO MORAL CONSEC1JENCIAL: AFECTACIÓN QlJE 1JNA PERSONA SlJFRE COMO CONSEC1JENCIA DE 1JN D.IRO DIRECTO EN SlJS 
BIENES O PERSONAS Q1JE IEPEIC1JTE EN SlJS SENTIMDNTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO , HONOI, IEP1JTACIÓN, VIDA 
PIIVADA, CONFIG1JIACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O ION EN LA CONSIDERACIÓN Q1JE DE SÍ MISMA TUNEN LOS DE.VÁS. 

D.IRO PlJNITIVO O D.IRO EJEMPLAI: SANCIÓN IMP1JESTA POR 1JN TllllJNAL O J1JZGADO COMPETENTE EN FAVOR DEL TEICEIO 
RECLAMANTE COMO CASTIGO POR 1JNA COND1JCTA O CON LA INTENCIÓN DE Q1JE SIIVA COMO MODEto DE ESCARMDNTO A LOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE Q1JE EN LA SENTENCIA SE INDIQ1JE COMO PARTE DEL D.IRO MORAL. 

DED1JCDLE: IMPOffl Q1JE EN CASO DE SINIESDO INDEMNIZAILE, SllVPRE QlJEDARÁ A CARGO DEL ASEG1JRADO Q1JE SE 
SERALA EN LA CWT1JLA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE Q1JDN CONOCIENDO LA NAT1JIALEZA D.IROSA DE SlJ ACTO 1J OMISIÓN, O PREVIENDO COMO POSIBLE 1JN 
RES1JLTADO D.IROSO DE SlJ COND1JCTA, QlJDIE O ACEPTA REALIZAR DICHO ACTO 1J OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: 1JNIDAD FlJNCIONAL BÁSICA DE INTEIACCIÓN DE LOS ORGANISMOS mos ENTRE SÍ y DE ESTOS CON EL 
AMIDNTE, EN 1JN ESPACIO Y TDMPO DETERMINADO. 

EQ1JILDUO ECOLÓGICO: RELACIÓN DE INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS ELE.VENTOS Q1JE CONFORMAN EL AMBIENTE Q1JE HACE 
POSDLE LA EXISTENCIA, TRANSFOIMACIÓN Y DESAIIOLLO DEL HOMBIE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

ESTADO JASE: CONDICIÓN EN LA QlJE SE HAIÚAN HALLADO LOS HÁIUAT, LOS ECOSISTE.US, LOS ELE.VENTOS Y LOS 
RECIJISOS NAT1JIALES, LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN Y LOS SERVICIOS AMIIENTALES, EN EL MOMENTO PIEVIO 
INMEDIATO AL D.IRO Y DE NO BAJEi SIDO ÉSTE PIOD1JCDO. 

EXPERTO ó PEIITO EN MATEIIA AMBIENTAL: PIOFESIONISTA ACIEDITADO COMO EXPmo ANTE SlJS PARES POR LA 
SECRETARÍA O COLEGIOS DE PROFESIONALES REGISTIADOS Y RECONOCIDOS POR U SECRETARÍA DE ED1JCACIÓN PÚBLICA EN 
CIENCIAS Y/O PIOFESIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA ECOLOGíA Y EL MEDIO AMBDNTE Y LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGIJIDAD INDlJSnIAL Y DE PlfflCCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCW1JIOS (ASEA) . 

FECHA DE IETROACTIVDAD: FECHA Q1JE INDICA A PARTIi DE Q1JÉ MOMENTO SE INICIA LA RESPONSABILIDAD DE MAPFRE POR 
to Q1JE REFDRE A LA OC1JWNCIA (PRIMER. HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTAMINANTES. 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON U CLÁ1JS1JLA ■ALCANCE Y DELIMITACIÓN DEL SEG1JRO■, EL HECHO GENEIADOR 
Q1JE MOTM U PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR 1JN EVENTO AMIDNTAL DIJIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 
DEBERÁ OC1JWR POITER.IOR A U FECHA DE RETROACTIVIDAD SERALADA EN PÓLIZA. 
SALVO PACTO EXPUSO EN CONTRAIIO, SE ENTENDEIÁ QlJE LA FECHA DE REnOACTIVIDAD ES IG1JAL A LA FECHA DE INICIO 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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DE VIGENCIA DE LA PÓI.IU CUANDO I) NO SE SERllE EXPUSAMENTE EN PÓLIZA O II) CUANDO SE CONTRATE POR PRIMERA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPm. 

FUERZA MAYOR: ACTOS PROVOCADOS POR ll H0MIIE AJENOS A LA VOLUNTAD Dll ASEGURADO~ LOS QUE NO PUEDE EJERCER 
CONTROL SOBO EU0S, TAUS COMO PERO NO LIMITADOS A: GUERRA, GUERRA CIVIi,, ACTOS BEI.IC0S, ACTOS TERRORISTAS, 
VANDAI.ISM0, ACTOS Mil INTENCIONADOS, SECUESTI0, IEV0LUCIÓN, IEBEI.IÓN, MOTINES, HUELGAS O DAROS QUE SE 
0IIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUT0IIDADES DE HECHO O DE DEUCH0. 

LEYES: UY FEDEW DE RESPONSAIII.IDAD AMBIENTll, LEY GENEW Dll EQUUIIU0 ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN ll 
AMBIENTE Y DEMÁS UYES DE CARÁCTEI GENERll Y/O FEDERll UIATIVAS A ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN Dll MEDIO AHIENTE. 

I.ÍMITE MÁXIMO DE RESP0NSAIRIDAD: IMPORTE MÁXIMO QUE P0DIÁ PAGAR LA C0MPAÜA DE SEGUI0S, POR UNO O POR LA 
ACUMULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTI0S AMPARADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PEQUICI0 C0NSECUENCW: PIIVACIÓN DE CUllQUIEI GANANCIA ÚCITA, QUE DEBIERA HAIEISE 0fflNIDO CON ll 
CUMPLIMIENTO DE LA 0BI.IGACIÓN DE NO HAIDSE PI0DUCIDO EL BARO. 

PIEEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA Dll CONTRATO, Y QUE POR SU PI0PIA 
NATURM.EU HACE QUE ll CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 

UMEDIACIÓN: CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN LOS SITIOS CONTAMINADOS PW RIMINAR O UDUCD LOS 
CONTAMINANTES HASTA UN NIVEL SEGURO PARA LA SALUD Y EL AMBIENTE O PUVEND SU DISPDSIÓN EN EL AMBIENTE SIN 
MODIFICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERll PARA LA PUVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGW 
DE LOS RESIDUOS. 

UPARACIÓN Y/O LIMPIEZA: CONSISTIRÁ EN IESTITUIR A SU ESTADO BASE LOS HÁIITAT, LOS EC0SISTE.US, LOS 
REMENT0S Y LOS UCURSOS NATURllES, SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FÍSICAS O BIOLÓGICAS Y LAS UIACI0NES DE 
INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTU ESTO IEM0VIENDO SUS EUMENTOS CONTAMINANTES. 

USIDU0: CUALQUIER MATERIAL GENERADO EN LOS PI0CESOS DE EXTRACCIÓN , BENEFICIO, TRANSF0IMACIÓN, PRODUCCIÓN, 
CONSUMO, UTII.IZACIÓN, C0NTI0I, O mTAMIENT0 CUYA CALIDAD NO PDMITA USARLO NUEVA.IENTE EN ll PROCESO QUE 1,0 
GENERÓ. 

USIDU0S PEI.IGI0S0S: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CWCTEÚSTICAS DE C0U0SIVIDAD, IEACTIVIDAD, 
EXPLOSIVIDAD, TOXICIDAD , INFLAMABII.IDAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE U C0NFIEIAN PEI.IGR0SIDAD, 
ASÍ COMO ENVASES, UCIPIENTES, EMBALAJES y sunos QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUANDO SE TIANSFIERAN A OTI0 
SITIO Y POR TANTO, UPUSENTAN UN PEI.IGR0 AL EQURIIRI0 ECOLÓGICO O EL AMBIENTE. 

USP0NSAIII.IDAD AMBIENTAL: AQURLA QUE ~ACE DE LOS DAROS AL AMBIENTE, ASÍ COMO LA UPWCIÓN Y COMPENSACIÓN 
DE DAROS CUANDO SEA EXIGIBLE A IDVES DE LOS PROCESOS JUDICIAUS FEDEIALES PUVIST0S POI EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PEIS0NA FÍSICA O M0W QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE DDECTA 
O INDIRECTAMENTE UN BARO AL AMIIENTE SERÁ IESP0NSAIU Y ESTAIÁ 0BI.IGADA A LA IEPWCIÓN DE LOS DAROS O BIEN 
CUANDO LA REPARACIÓN NO SEA P0SIIU A LA COMPENSACIÓN DE DAROS QUE PIOCEDA, POI LAS CUALES RESULTE 
UGALMENTE USP0NSAIU EL CAUSANTE DEL BARO. 

USTAURACIÓN: C0P{JUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA UCUPERACIÓN Y U -ESTAIUCIMIENT0 DE LAS CONDICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PIOCES0 NATUIAUS EN LOS NIVEI,ES PRESENTES EN EL LUGAR ANTES 
DE LA OCURUNCIA DEL SINIESTI0 O BARO AL AMBIENTE. 

RIESGO A.UIENTAL: PR0BAIII.IDAD O POSIIRIDAD DE QUE OCUIIA UNA E.USIÓN, DESCARGA, MANIJ0, I.IBERACIÓN DE 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma l a present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
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MATULUF.S, PIODUCTOS O SUIST-'NCIAS, Al UBIENTE QUE OCASIONEN EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD IIUMANA, EN LOS 
DEMÁS ORGANISMOS VIVOS, EN EL AGUA, AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIENES Y PIOPIEDADES 
PEmNECIENTES A PUSONAS FÍSICAS O MORALES. 

S-'NCIÓN ECONÓMICA O MULTA: PAGO IMPUESTO POR LA AUTOIIDAD JUDICIAl PW PENAlIZAR UNA CONDUCTA ILÍCITA 
INTENCIONAl O NO LA FINAlDAD DE LOGIAI UNA PU\'INCIÓN GENUAl Y ESPECW E INHIBO EN EL FUTUIO 
COMPOlfAMIENTOS PIOfflIDOS. 

SECUTARÍA: SECIETARÍA DE MEDIO UBIENTE Y IECURSOS NATURAlES (SEMARNAT) 

SEGURO: SEGURO DE USPONSABRDAD ECOLÓGICA. 

SITIO CONTUINADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUEIPO DE AGUA, INSTALACIÓN O CUALQUIU COMBINACIÓN DE ÉSTOS QUE 
HA SIDO CONTUINADO CON MATDIALES o usmuos QUE, POR sus CANTDADES y CWCTEÚSTICAS, PUEDEN UPUSENTAR 
UN RIESGO PW LA SALUD HUWA, A LOS ORG-'NISMOS VIVOS Y EL APRO\'ICHAMIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE 
LAS PERSONAS . 

SUELO: MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POI PmiCULAS INORGÁNICAS, MATUIA ORGÁNICA, AGUA, AIU y 
OIGANISMOS, QUE COMPUNDE DESDE LA CAPA SUPEIIOR DE LA SUPERFICIE TEWSTIE HASTA DIFEIENTES NIVELES DE 
PIOFUNDDAD. 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMEIARIO CONTRATADO COMO COBERTUIA EN LA PÓLIZA. 

TDCEIO AFECTADO: TODA PDSONA FÍSICA O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SUFIIDO UN D!BO EN SU PERSONA, ,EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, LA IIODl\'IISIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POI EL ASEGUIADO EN LOS TERMINOS 
DE LA LEY FEDDAL DE USPONSABILDAD AMIIENTAl. 

TEIROIISMO: ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN UPIESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN CONEDÓN 
CON CUALQUIER OIGANIZACIÓN O GOIIDNO, UAlICEN ACTfflDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POI LA UTIUZACIÓN DE 
CUALQUIU OTRO MEDIO CON FINES POLÍÍ'ICOS, IELIGIOSOS , IDEOLóGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIEI OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A DEIROCAR, INFLUENCIAR O PIESIONAI Al GOBIEINO DE HECHO O DE DEUCHO PARA QUE TOME UNA 
DETUMINACIÓN1 O ALTERAR Y/O I~UENCIAR Y/O PRODUCD ALARMA, TEMOR, TERIOI O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GIUPO O SECCiuN DE ELLA O DE AlGUN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

CLÁUSULA lª MATDIA DEL SEGUIO. 

LA COMP!BÍA DE SEGUROS PAGARÁ LOS D!BOS Y LOS PEQUICIOS CONSECUENCWES, QUE EL ASEGUIADO CAUSE DENTRO DEL 
TEIRITOUO DE LOS ESTADOS UNDOS MEXIC-'NOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O EL 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCDOS, EL DETEUOIO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PIOPIEDAD DE LOS MISMOS , O LAS 
AFECTACIONES Al MEDIO UIIENTE, LA BIODMISIDAD Y LOS ECOSISTEMAS , DDIVADOS EXCLUSIVUENTE DE UN DdO AL 
UBIENTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE CONTUINACIÓN UPAIADO EN EL PUSENTE SEGURO Y POI LOS CURES SEA 
USPONSAILE EN TÉRMINOS DEL MAICO J1JÚDICO UIIENTAl O CfflL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEDC-'NOS SUJETO 
A LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁDMO EN LOS LÍMITES DE INDE.VNIZACIÓN ESTIPULADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA Zª ALC-'NCE Y DELIMITACIONES DEL SEGUIO. 

l . DELIMITACIÓN TEMPORAL: 

A) FUNCIONUIENTO: ESTE CONTIATO DE SEGUIO CUBRE LOS UCWOS QUE SE PIESENTEN POR TDCDOS AFECTADOS O LA 

En t e s t imonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la pre s ent e f orma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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persona fís ica o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

AI/TORDAD AMBIENTAL COMPETENTE EN LOS TÉIMINOS DE U LEY CONTRA EL ASEGUIADO O U COMPARÍA DE SEG1JROS POR 
PIIMEIA VEZ DlJIANTE U VIGENCIA DE U COIEIT1JIA Y DEIIVADOS DE EVENTOS AMPARADOS POR U PÓWA OC1JUDOS A 
PWII DE U FECHA DE RETROACTIVDAD ESTIP1JUDA EN U CARÁT1JU O ESPECIFICACIÓN DE ESTE CONTIATO DE SEG1JIO. 

R ALCANCE DE U COBERT1JRA Y EL ÚMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN U FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL RECI.A.VO . 

1) PEIÍODOS ADICIONALES PARA PIESENTAR RECLAMACIÓN DE CONFOIMIDAD CON U LEY SOBRE EL CONTIATO DR SEG1JRO : 

11) SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
EN EL CASO DE Q1JE U FECHA DE IETROACTIVIDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VI~ENCIA DE ESTA PÓWA, EL 
ASEG1JIADO ClJENTA CON 1JN PLAZO DE 1 ARO PARA IECUMOS QlJE SE PIESENTEN DESP1JES DEL VENCIMIENTO DE U VIGENCIA 
DE ESTA PÓUZA Y QlJE SE REFIERAN A EVENTOS OC1JIRDOS DlJRANTE EL ARO DE VIGENCIA DE U PÓUZA. 

ESTE PEÚODO ADICIONAL PAIA PIESENTAR RECLAMACIÓN NO SlJPONE 1JNA REINSTALACIÓN O 1JN INCIEMENTO DR LÍMITE O 
1JNA MODIDCACIÓN DEL ALCANCE DE U COBERT1JRA ESTAIUCDO EN LA PÓUZA. 

IZ) CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
A SOUCIT1JD DEL ASEG1JRADO Y PIEVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEG1JIOS ASENTADA EN U CARAT1JU O 
ESPECIFICACIÓN DE U PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAI R PEUODO ADICIONAL PAIA PIESENTAR O ClJBIII RECLAMACIONES, 
CON COBRO DE PIIMA ADICIONAL, DE AC1JERDO CON LO SERALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓUZA. 

Z. ALCANCE DE LA COBERT1JRA DEL SEG1JRO 

DE AC1JERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIDCACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEG1JRO: 

Q1JEDAN A.VPARADOS E\'ENTOS QlJE DEN OUGEN A 1JNA RESPONSAJII,DAD AMBIENTAL O CMI, FRENTE A TEICUOS AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTAIUCIDOS EN LA UY Y/O EL CÓDIGO CMI, FEDUAL, OUGINADA POR AQ1JEUOS DAROS OC1JUDOS Y 
CON AFECTACIÓN AL MEDIO AMBIENTE EN EL TEIIUOIIO DE LOS ESTADOS 1JNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, SE ENTENDEIÁ 
COMO APUCAIU U UGISLACIÓN MEXICANA EN MATERIA CIVIL Y AMBIENTAL Y COMO COMPETENTES LAS AlJTOUDADES Y/O 
TID1JNALES MEXICANOS PARA CONOCER EN CASO DE CONTROVEISIA ENTRE EL TEICUO AFECTADO, U AlJTOIDAD 
COMPETENTE, EL ASEG1JRADO Y U COMPARÍA DE SEG1JIOS. 

PW AQtJEUpS CASOS EN LOS Q1JE LOS DAROS AL AMBDNTE SE DUIVEN DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, 1JNICAMENTE QlJEDAIÁN AMPARADOS EVENTOS Q1JE DEN OUGEN A 1JNA IESPONSAIIU~AD AMBIENTAL O CIVll 
FIENTE A LOS AFECTADOS DE AC1JEIDO A U UY APUCAIU, OCASIONADA POR 1JN ACONTECIMIENTO SlJBITO, ACCDENTAL E 
IMPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DR ASEG1JIADO O POR SlJS ACTIVmADES DECUIADAS Y ASENTADAS EN U PRESENTE 
PÓUZA. 

n ASEG1JRADO DEBERÁ NOTIFICAR A LA COMPARÍA DE SEG1JROS C1JALQ1Jm EVENTO CA1JSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PIONTO 
COMO U SEA POSDU, PUO MÁXIMO DENTRO DE 1JN PLAZO DE 7 DÍAS NAT1JRA1,ES TIANSClJRUDOS A Pmn DE Q1JE TENGA 
CONOCIMIENTO DEI, El'ENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORT1JITO o F1JERZA MAYOR, DEBIENDO DillO TAN PRONTO COMO 
CESE 1JNO 1J OTIO, EN CASO CONTIAIIO SlJS DEIECHOS SE VEÚAN AFECTADOS CONFOIME A U UY SOBIE EL CONTRATO DE 
SEG1JRO. 

3. U OBUGACIÓN DE U COMPARÍA DE SEG1JROS COMPRENDE: 

A) S1J.JE1'(l A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PIESENTE PÓUZA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, UMPIEZA Y/O COMPENSACIÓN DE Dd OS Q1JE DEN OIIGEN A 1JNA RESPONSAIIUDAD CIVll 
FIENTE A TERCEIOS, O 1JNA RESPONSAIIUDAD AMBIENTAL POR DAROS AL AMBIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVll 

En t e s t imonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la pre s ent e f orma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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FEDllll Y LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QlJE INCIJIUUA EL ASEGlJIADO POI LAS AFECTACIONES ll MEDIO AMIDNTE, LA 
IIODIVUSIDAD Y ECOSISTE.US, ASÍ COMO LOS DAROS CAlJSADOS A TEICUOS EN SlJS PUSONAS Y/O SlJS IONES DERIVADOS 
DE LA E.VISIÓN DE MATEUALES O S1JISTANCIAS CONTAMINANTES ll AMIDNTE O QlJE ORIGINEN lJN BARO ll AMIDNTE POI 
ACTIVDADES DENTIO DE LOS PUDIOS o INSTALACIONES DE LA PEISONA FÍSICA o MOW ASEGlJIADA, sERwoos EN LA 
PÓLIZA. 
1) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGlJIADO, LOS ClJllES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 
DE ESTE CONTRATO DE SEGlJIO INCLlJYEN: 
11) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PUMAS POI FIANZAS JlJDICIALES Y/O CAlJCIONES QlJE EL ASEGlJIADO DEJA OTOIGAI, EN 
GAIANTÍA ll PAGO DE LAS SlJMAS QlJE SE IECUMEN A TÍTlJLO DE llSPONSAIILIDAD C1JIIDTA POI ESTA SECCIÓN. EN 
CONSEClJENCIA, NO SE CONSDEIAIÁN COMPllNDIDAS DENTIO DE LAS OBLIGACIONES QlJE LA COMPARÍA DE SEGIJIOS ASlJMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PUMAS POI FIANZAS Y/O CAlJCIONES QlJE DEJAN OTOIGAISE PAIA QlJE EL ASEGIJIADO ALCANCE SlJ 
LIIUTAD PllPWTOlli, PIOVISIONll O CONDICIONll, DIJIANTE lJN PROCESO PENll, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/O 
PlJNITIVAS IMPlJESTAS POI AlJTOIDADES ADHNISTIATIVAS ll CAlJSANTE DEL BARO ll AMIDNTE. 
IZ) EL PAGO DE LOS HONOIAIIOS DE ABOGADOS OClJPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGlJIADO, DE PEIITOS 1J OTRAS PERSONAS 
CllIFICADAS QlJE PARTICIPEN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTEIESES LEGRES EN MATEUA CIVIL 
QlJE DEJA PAGAR EL ASEGlJIADO POI IESOLlJCIÓN JtJDICIAL O illITW FJECUfOlIADAS. LOS GASTOS AQlJÍ ~CIONADOS 
INCLlJYEN LA TIAMITACIÓN JlJDIClll, ,LA Eirl,\flJDICIAL, ASÍ COMO LOS ANÁLISIS QlJE SEAN llQlJEIIDOS AlJN ClJANDO LAS 
llCUMACIONES SEAN INFlJNDADAS, SEGlJN LAS CIAlJSlJLAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTIATO DE SEGlJIO . 
13) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTWSES LEGALES QlJE DEJA PAGAR EL ASEGlJIADO POI RESOLUCIÓN JlJDICill O 
WITW EJECtrrOIIADA. 
14) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QlJE INClJW EL ASEGIJIADO, CON MOTIVO DE U DAMITACIÓN Y LIQUDACIÓN DE LAS 
llCUMACIONES. 

EL PAGO INCLlJDÁ TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAROS ll AMIDNTE QUE IESULTEN RAZONABLES O QlJE SEAN ORDENADOS POI LA 
AUTOIDAD AMIDNTll COMPETENTE; 
1) GASTOS DE IEMEDIACIÓN IEPWCIÓN IESTAlJIACIÓN DE LOS DAROS ll AMIDNTE, LA IIODIVUSIDAD Y 
ECOSISTEMAS; 
C) MONITOllO DE LOS DAROS Y LAS ACTIVmADES DE IEMEDIACIÓN ■ IEPWCIÓN ■ IESTAlJIACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE DAROS EN CASO DE PÉRDIDA / BARO IlllVEISIILE; 
QUEDA ENTENDDO Y CONVENIDO QUE LA COIDTW SERALADA EN LOS CONCEPl'OS ANTEUOIES, SE IL\IÁ ErrENSIVA PAIA LA 
ATENCIÓN DEL PUDIO ASEGIJIADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGlJIADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAROS Y CONSEClJENCWMENTE LOS PEJUlll~IOS CONSEClJENCillES DE LOS TEICEIOS 
AFECTADOS, POI LOS QlJE SEA LEGALMENTE IESPONSABLE EL ASEGIJIADO SEGlJN LAS LEYES MEXICANAS EN MATEUA DE 
llSPONSABILIDAD CIVll Y ,UIIDNTll, CONFORME A LO PIEVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES PARTIClJLAIES 
llSPECTIVAS. 

CLÁUSUU 3ª DAROS EN SEW 

u OClJlllNCIA DE vmos DAROS PROCEDENTES DE LA MISMA o IGllll CAUSA, SERÁ CONSIDEIADA COMO lJN SOLO 
s1msno, EL cu.u., A SlJ VEZ, SE TENDRÁ COMO IEllIZADO EN EL MOMENTO QlJE SE PRODUZCA EL PUMU BARO DE LA 
SEW. 

CLÁUSUU 4ª SlJMA ASEGIJIADA 

U SlJMA ASEGlJIADA SER.U.ADA EN CWTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES EL LÍMITE MÁXIMO DE 
llSPONSABILIDAD DE LA COMPARÍA DE SEGlJIOS POI EVENTO O POI LA SlJMA DE MÁS DE 1JN EVENTO OCUIIIDO DIJIANTE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESDO ClJIDITO Y llCLUIADO DlJIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, LA 
GAIANTÍA NO EXCEDERÁ EN NINGIÍN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/O S1JI-LÍMfflS CONTIATADOS. 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapf re México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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R LÍMITE MÁXIMO DE USPONSAIILDO DE LA COMPAÜA SE SERALA IGUALMENTE EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIDCACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, Y SIGNIFICARÁ EL IMPORTE MÁXIMO PAGOERO POR UNO O POI TODOS LOS SINIESDOS CUBIERTOS Y 
UCLAMADOS DURANTE LA VIGENCIA DE COBERTURA PACTOA. 

SALVO PARA n CASO EN n QUE SE PUSENTEN AFECTACIONES NO DENTIFICADAS EN LA EVALUACIÓN INICIAL DE LOS 
DAROS OCUWDOS, LAS USPONSAIILmOES DE LA COMPARÍA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA 
INDEMNIZACIÓN COIUSPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA, LAS LEYES, O BIEN AL UESTAILECEI RESTADO BASE 
LUEGO DE LA UPWCIÓN, UMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE LOS DAROS CAUSADOS, POI LO QUE EN NINGÚN 
CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A UPAIAI, UMEDIAR, SUSTITUD O INDEMNIZAR DAROS MENORES AL ESTOO JASE IDENTIFICADO 
PIEVIO A LA OCURUNCIA DEL EVENTO CONTAMINANTE O DAROS FUTUROS QUE NO ESTÉN DDECTAMENTE ULACIONADOS EN 
CAUSA - EFECTO A LOS AFECTADOS OUGINALMENTE. 

SI EN R PUSENTE CONTRATO SE ESTABLECE UN SUILÍMITE POI co1mw, ESTE MONTO SERÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE 
INDEMNIZACIÓN PW DICHA COIEITW POR SINIESDO. ESTE MONTO NO SE ENTENDEIÁ COMO OICIONAL AL LÍMITE DE 
SUMA ASEGUWA BÁSICO CONTRATOO. 

CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 

LA COlfflURA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ A CUIRD LOS DAROS PIESENTES O MENOIES AL ESTOO JASE AL MOMENTO DE 
SU CONTRATACIÓN E INICIO DE VIGENCIA DEL CONTIATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES . 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE IEFIERE A: 
A) CONTAMINACIÓN GWUAL O PAULATINA. 
1) DAROS DEmoos DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 
C) DAROS DEmoos DE LA OMISIÓN INTENCIONAL EN n MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES. 
D) DAROS DEIDADOS DE ACCDENTES OUGINOOS POR E.VISIONES O DESCARGAS AL AHIENTE DE USIDUOS EN 
CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULOO EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
E) DAROS AL AMBIENTE NO CUANTIFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉRMINOS DE LA TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DAROS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSDLE DETEIMINAR PUNTUALMENTE A LA PERSONA FÍSICA O MOIAL O 
ENTDO DEL SECTOI PÚBLICO CAUSANTE DDECTA DE LOS DAROS AL AMBIENTE. 
G) BARO MORAL, EXCEPTO BARO MOIAL CONSECUENCIAL IELACIONADO CON UN TERCERO AFECTADO. 
H) MULTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PENALIZACIONES, CASTIGOS, SANCIONES , IMPUESTOS, CRÉDITOS FISCALES, REGALÍAS 
Y GRAVÁMENES, DERIVADOS DE PIOCESOS ADMINISDATIVOS, FISCALES, PENALES Y MERCANTILES, DEUVOAS DR 
INCUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGISLATIVO AHIENTAL EN VIGOR. 
I) EL SEGURO NO CONSIDERAIÁ AFECTACIÓN ALGUNA QUE SE DERIVE DE LA INTEIRUPCIÓN PARCIAL O TOTAL, TE.VPOIAL O 
PEIMANENTE DE LAS ACTMDOES EMPRESAUALES DE LA EMPUSA CAUSANTE DEL BARO AL AMBIENTE A TEICEROS. 
D RESPONSAIILIDOES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. DENTIO DE ÉSTAS SE 
CONTEMPLAN: 
- DAROS OCASIONADOS AL BIEN MATERIA DEL TIAIAJO, AL PRODUCTO MISMO , O AL TIAIAJO TERMINOO O EN PROCESO DE 
QECUCIÓN. 
K) USPONSAIILIDOES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS. 
L) USPONSAIILIDOES ASUMIDAS EN UN CONlliTO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALLÁ DE LO PUVISTO EN LA LEY. 
M) BARO PUNITIVO O BARO QEMPLAI. 
N) RESPONSAIILIDOES DERIVADAS DR USO, PIOPIEDO O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, AERONAVES, FERROCARULES Y 
VEHÍCULOS TEmsms DE MOTOI, ASÍ COMO POR LAS ACTIVIDOES DENTRO DE sus IECINTOS. ESTA EXCLUSIÓN NO SE 
REFIEIE AL USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINOOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DR ASEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PLACA O PEIMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) USPONSAIILIDOES DEIDOAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS, AEIOPUERTOS O TEIMINALES FERROVIAIIAS. 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma l a present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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P) IESPONSABRID-'DES DERIVO.IS DE Di\BOS OC.ISION.IDOS DOLOSOENTE O POR CULP.I GliVE POR EL .ISEGUllDO O CON SU 
COMPLICDO. 
Q) EN uso DE SEi EL üEGUWO un PERSON.I FÍSIU, RESPONSOILDOES DERIV-'D.IS DE D.IROS QUE SUFllN: 
- su CÓNYUGE, P-'DIES, HIJOS, HEWNOS u OTROS P.IUENTES DEL .ISEGUllDO, wn EL TllCER GliDO. 
- OTR.IS PERSON.IS QUE DEPEND.IN ECONÓMICWNTE DEL .ISEGUR.IDO. 
- OTR.IS PERSON.IS QUE WUEN PEWNENTEMENTE CON EL .ISEGUWO. 
R) EN CüO DE SEi EL .ISEGUUDO UN.1 PERSON.I MOliL O PERSON.I FÍSIU CON UTIVIDO COMERCW, IESPONSOILD-'DES 
DEIIV-'DH DE Di\BOS QUE SUFW: 
- CONSFJEROS, DillCTORES, SOCIOS, .IDMINISTliDOIES, GERENTES DEL HEGUliDO U OTROS EMPLE.IDOS CON FUNCIÓN 
DIIECTIV.t. 
- LOS CÓNYUGES O LOS PllIENTES WT.I EL TERCEI GRADO DE us PERSON.IS SER.IUD.tS EN EL INCISO mmo1 QUE 
WUEN PERM.INENTEMENTE CON ELLOS. 
- OTR.IS PERSON.IS QUE DEPEND.IN ECONÓMICWNTE DE us PERSONH Sd.lUDH mn.t. 
S) IESPONSABILID-'DES POR D.IROS C.IUS-'DOS POR: 
- CUUQUDR INCONSISTENCli, HUNDIMIENTO O HENTWENTO DEL SUELO O SUISU~O. , 
- F.ILT.I O INSUFICIENCli DE OlliS DE CONSOLD.ICIÓN PW EVITll L.I PEIDID.I DE SOSTEN NECESWO U SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIED-'DES VECINH. 
T) IESPONSABILID-'DES DERIV-'DH DE: 
- .ICTOS DE .IUTOUD-'D. 
- C.ISO FORTUITO. 
- FUEIZ.I MUOR. 
U) RESPONSABRID-'DES IMPUTABLES U üEGURADO DE -'CUERDO CON U LEY FEDEIU DEL TW,\JO, U LEY DEL SEGUIO 
SOCliL U OTUS DISPOSICIONES REUTIV.IS U TW,\JO Y .1 L.I SEGUID.ID SOCIU. 
V) IESPONSABILID-'DES PROFESIONUES DE CU"!,QUIEI TIPO 
W) RESPONSOILD-'DES EW-'D.IS DE D.IROS OC.ISION-'DOS POI U EDSTENCI.I, UTIUZ.ICIÓN, M.INIPUL.ICIÓN, 
FOUC.ICIÓN, COMERCWIUCIÓN o EXPOSICIÓN" MOHO TÓDCO, cmos ELECTIOM.IGNÉTICOS, PIODUCTOS y ORGillSMOS 
GENÉTICWNTE MODIFIC-'DOS, HIESTO, SÍUCE, FllllS DE OliNTO, TAB.ICO, DIODNH, DIMEl'IL ISOCI.INUO, 
IIFENILOS POUCLOUDOS, HMRELES, CLOROFLUOIOClllONOS , C~IOFENOLES , fflICONCEPTIVOS Y TliTMIIENTO PW U 
FEITILm.tD HUW.I, DIEl'.IIlIST (DES) ' mn TEmutn El'EI (MTIE) ' ODCHINOLIN.I, GRIPE POICIN.I y -'VID, 
ESPUM.I DE URE.I FOIM.ILDEHÍDO, HIDIOCillUROS CLOUN.IDOS, PLOMO y mws PES.IDOS, llUTODN.IS y MICOTOmH, 
IÁTEX O PRODUCTOS DERIV.IDOS DEL LÁTEX. 
X) RESPONSABRID-'DES POR DdOS OC.ISION-'DOS POI IE.ICCIÓN NUCLEll, CONTOIN.ICIÓN WIO.ICTIV.I, O EL USO DE 
M-'TllliLES WIO.ICTIVOS. 
Y) DdOS U OIIENTE OCHION-'DOS FUEll Y/O CON DECTUIÓN FUW DEL TEIUTOUO DE LOS EST-'DOS UNDOS 
MEDC.INOS. 
Z) IECU.UCIONES DERIV-'D.IS DE CUUQUIER PÉIDD.I DE MERC-'DO QUE NO ESTÉN EXPIES,UIENTE OPll-'Dü DENTRO DEL 
UC.INCE DE L.I PÓLIZ.t. 
U) DdOS GENÉTICOS .1 PERSON.IS, .INIMWS O PUNT.IS. 
11) CUUQUIER TIPO DE UUCIÓN, FI.INZ.I O Gll.lNTÍ-' QUE DEI.I OTOIGll EL HEGUliDO, SUVO US PUM.IS POR FliNZ.IS 
OPll.tDH EXPRESOENTE EN U CÍ.ÁUSUU DEL UC.INCE DEL SEGURO. 
CC) TEUOUSMO, ENTENDIÉNDOSE COMO .IQUELUS PÉRDDü O D.IROS M.ITEIWES POR DICHOS .ICTOS DillCTOS E 
INDDECTOS QUE, CON UN OUGEN MEDUTO O INMEDUTO, SE.IN EL IESULTfflE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUST.INCUS 
TÓDUS, ffl!AS DE FUEGO, O POI CUUQUIEI OTIO MEDIO, EN CONTll DE US PERSONü, DE US COSü O DE LOS 
SEIVICIOS PUIUCOS Y QUE, .INTE U OENll.l O POSDRID-'D ªE REPETIRSE, PIODUZUN U.IW, TEMOR, TERIOI O 
ZOZOlli EN U POIUCIÓN O EN UN GIUPO O SECTOI DE ELU. TOIIEN EXCLUYE LH PÉIDDH, DdOS, COSTOS O G.ISTOS 
DE CUUQUIER N.ITURWZ.I, DWCT.I O INDIIECTOENTE C.IUS-'DOS POR, O IESULTfflES DE, O EN CONEDÓN CON 
CUUQUIER .ICCIÓN TOM-'D.I PW EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUUQUIEI .ICTO DE TERIOIISMO. 
DD) CONT.lVIN.ICIÓN PREEXISTENTE. 

CLÁUSUU 7ª PRIM.I. 

En t e s t imon i o de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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1A PIDlA A CAIGO DEL ASEGUIADO VENCE EN EL MOMENTO DE U CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y DEBERÁ SEi PAGADA DE 
CONTADO POR EL PEIIODO DE VIGENCIA DEL SEG1JIO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSUU 8ª DEDUCDLE. 

EN CASO DE SINIESDO INDEMNIZABLE BAJO ESTA COBERTURA1 SIEMPRE QUEDARÁ A CAIGO DEL ASEGUIADO UN DEDUCDLE 
QUE SE SE.RALA EN U CARÁTULA Y/O ESPECIDCACIÓN DE ESTA PuUZA. 

PW EL CASO DE DAROS PROCEDENTES DE U MISMA CAUSA U ORIGEN, SE ESTARÁ A LO INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁIRAFO 
DE U CLÁUSUU 3ª. 

1A COMPARÍA DE SEGUROS RESPONDERÁ POR LOS DAROS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMPARADOS SIN CONDICIONAR AL PAGO 
PIMO DEL DEDUCIBLE. 

CLÁUSUU 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTIO. 

EN CASO DE SINIESDO A.VPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO , SE EBERÁN OBSERVAR US SIGUIENTES PIEMISAS: 

l) TOMAR PRECAUCIONES: 

EL ASEGURADO SE OBUGA A EJECUTAI TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EfflAR O DISMINUIR U AGIAVACIÓN DEL BARO. 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUD US INDICACIONES DADAS POR US AUTOIIDADES DE PROTECCIÓN CIVR Y/O U 
SECRETARÍA Y/O EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURDAD Y/O NOIMAS UNIVERSALMENTE IECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PIOGRAMA EL GLOBAL IIAJlMONIZING SYSTEM DE LA OIGANIZACIÓN DE US NACIONES UNIDAS PARA CONTENEI LOS EFECTOS 
INMEDIATOS DE U EMERGENCIA O CONTINGENCIA AMBIENTAL OCURUDA. 

SI NO HAY PEUGIO EN U DEMORA, EL ASEGURADO PEDIRÁ INSTRUCCIONES A U COMPARíA DE SEG1JIOS Y DEBERÁ ATENDSE 
A to QUE EW LE INDIQUE . LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESillOS Y 
PIOCEDENTES PW EfflAR O DISMINUD LA AGIAVACIÓN DEL BARO, SE CUIWÁN POI U COMPARÍA DE SEGUROS, Y SI 
ÉSTA DA INSTRUCCIONES, PODRÁ ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

Z) AVISO DE RECUMACIÓN : 

EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA IECUMACIÓN O DE U OCUWNCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA IECLAMACIÓN O DEMANDA AMPARADA POI US COBERTUIAS DE ESTA PÓLIZA, 
SE OBUGA A COMUNICARLO A 1A COMPARíA DE SEGUIOS DE FORMA INMEDIATA POI CUALQUIER MEDIO, Y POR ESCRITO, EN 
UN PUZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE U OCUIRENCIA DEL MISMO Y ENVIARLE LOS 
DOCUMENTOS COWSPONDIENTES EN ORIGINAL O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECIBDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FOITUITO O FUEIZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTIO. EN CASO CONTIAIIO MAPm PODRÁ 
REDUCD U PRESTACIÓN DEIIDA HASTA U SUMA QUE HAIIÍA IMPORTADO SI EL AVISO SE HUIIERE DADO OPORTUNAMENTE . 

3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON IESPECTO A LA COMPARÍA DE SEGUIOS: 

EL ASEGURADO SE OBUGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTIA, CON MOTIVO DE U 
RESPONSAIIUDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 
- PROPORCIONAi LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE A CONSIDEIACIÓN DE U COMPARÍA DE SEGUIOS LE SEAN IEQUERIDOS PAIA SU 
DEFENSA. 
- EJEICITAR Y HACER VALEI LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE COWSPONDAN EN DWCHO. 

En t e s t imon i o de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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- COMPARECER EN TODO PROCEDIMDNTO. 
- OTORGAR PODEIES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPdÍA DE SEGUROS DESIGNE PARA QUE LO IEPRESENTEN EN LOS 
CITADOS PROCEDIMDNTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVEND EN FORMA DIRECTA EN TODOS LOS TIÁMITES DE DICHOS 
PIOCEDIMDNTOS. 
- TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE EL ASEGUIADO, PARA ClJMPLII CON DICHAS OILIGACIONES, SEIÁN SUFRAGADOS CON 
CAIGO A LA SUMA ASEGURADA RELATIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIIECCIÓN DEL PROCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN DEL ASEGUIADO SE.BALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA CIÁUSULA LA COMPdÍA DE 
SEGUROS ASUMIRÁ, SALVO PACTO EN CONTRARIO, LA DIIECCIÓN DEL PIOCESO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAI CON LA COMPdíA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTES SE.BALADOS. EN ESTE SUPUESTO LA 
COMPAlli DE SEGUIOS ASUMIRÁ, A SUS EXPENSAS, LA DIIECCIÓN JUIÍDICA FRENTE A LA IECLAMACIÓN DEL TERCERO 
AFECTADO O LA AUTORIDAD COMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUALMENTE OTIOS MANDATAIIOS JUDICIALES QUE 
DEFENDERÁN Y IEPRESENTARÁN AL ASEGURADO EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMIDNTAL CUIDITA POR ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUEIAN INFUNDADAS. 

5) RECLAMACIONES Y DEMANDAS: 

LA COMPdÍA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PW EFECTUAR LA LIQUDACIÓN DE LAS RECLA.UCIONES EXTR,\JUDICIAL O 
JUDICIALMENTE, PW DIDGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTOIIDAD Y PARA CELEIIAI CONVENIOS. 

LA COMPdÍA DE SEGUROS NO QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDEI POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, TRANSACCIONES O 
CUALESQUDRA OTIOS ACTOS JURÍDICOS DE NATUIALEZA SEMEJANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS ■ SI EL ASEGUIADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN LA AUTOIIZACIÓN ESCIITA DE LA COMPdÍA DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA MATEUALIDAD DE 
UN HECHO NO PODIÁ SU ASIMILADA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD . 

6) REEMBOLSO : 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPdÍA DE SEGUIOS, EL ASEGURADO PODRÁ INDEMNIZAR A UN TEICUO AFECTADO EN 
FOIMA PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE llEMIOLSAIÁ DICHO PAGO EN LA PROPORCIÓN QUE LE COWSPONDA. 

7) CUANTIFICACIÓN DE LOS DdOS AL AMIDNTE ocunmos 
LA COMPdÍA DE SEGUROS NO~IARÁ EN TODA PÉIDDA Y/O EVENTO REPORTADO A LA MISMA, A UN EXPERTO Ó PERITO EN 
MATERIA AMBIENTAL, SIENDO ESTE EL RESPONSABLE AUTOUZADO PARA VALUAI Y/O DETDMINAI Y/O CUANTIDCAI LOS 
DdOS AL AMBIENTE AL MOMENTO DE OCUWR EL SINDSTRO, ASÍ COMO PARA ,\JUSTAR LOS DdOS OCASIONADOS EN CADA 
CASO. 

EN LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE DdOS CAUSADOS AL AMIDNTE HECHA POI EL EXPUTO Ó PERITO 
EN MATEUA AMBIENTAL, SE UTILIZARÁ COMO BASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMIDNTAL APLICABLE 
O AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVEISALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE 
INGENDRÍA, PW U-ESTABLECER EL ESTADO BASE O IIEN PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOI DE TE.VPORALDAD 
U OTROS HAGAN IMPOSDLE SU REPARACIÓN O REMEDIACIÓN, LA COMPENSACIÓN DE DdOS CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS 
RECURSOS EN EFECTIVO DETEIMINADOS A LA ELAIOIACIÓN DE PIOYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O IEFORESTACIÓN Y/O 
CONSEIVACIÓN Y/O CAPACITACIÓN DE TEMAS RELACIONADOS CON BIODIVERSDAD Y/O ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO: 

l . LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AMBIENTALMENTE EL BARO QUE COWSPONDA; 
11. LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAR AMIDNTALMENTE A fflVÉS DE LAS ACCIONES QUE PROCEDAN, EN FORMA TOTAL O 

En t e s t imon i o de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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PAICUL; 
111. LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESAIIAS PW EVITAR QUE SE INCIEMENTI! EL BARO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PW EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL IESPONSABLE. 

LA DEl'UMINACIÓN DEL MONTO FINAL INDEMNIZABLE IAJO LOS TÉIMINOS DEL CONTIATO DE SEG1JIO, LO DETERMINAIÁ LA 
COMPAÜA DE SEGUIOS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉIDDA OCUWDA EFECTUADO POR EL AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PIOCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO SE HAIÁ COMO SIGUE: 
l) CUANDO EDSTA BARO A PERSONAS: EL ASEGUIADO TOMARÁ LAS MEDDAS QUE CONSDW WONABLES Y PRUDENTES, DE 
CONFOIMDAD CON LO ESTABLECDO EN EL NUMEIAL l) DE LA PRESENTE CLÁUSULA, PW SALVAGUAIDAI LA INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QUE IESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMPARÍA DE SEGUROS INDEMNIZAIÁ DillCTA.UNTE AL TERCERO AFECTADO. 
2) CUANDO EDSTA BARO A BIENES DE PARTICULAIES: EL ASEG1JIADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE WONABLES Y 
PIUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMEIAL l) DE LA PIESENTE CLÁUSULA, PARA MINIMIZAR EL 
BARO GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUII GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMPARÍA DE SEGUROS INDEMNIZAIÁ DillCTA.UNTE AL TERCERO AFECTADO. 
3) CUANDO EDSTA BARO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE: EL ASEGUIADO TOMARÁ LAS MEDDAS QUE CONSDW WONABLES 
Y PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMEIAL l) DE LA PIESENTE CLÁUSULA, PARA CONTEND Y 
MINIMIZAR EL BARO GENERADO. 
EN ESTE CASO, LA COMPARiA DE SEGUROS PODRÁ FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASEGURADO IESPONSABLE DE REPARAR EL BARO 
AL AMBIENTE OCUIRIDO, CONFOIME SE VAYAN ACIEDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PW 
REMEDIAR, LIMPIAI, CONTENER EL EVENTO CONTAMINANTE AMPARADO. 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CIVll 
APLICABLE. 

8) RESPONSABILIDADES FUTURAS 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN DAROS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACIÓN INICIAL EFECTUADA POR EL 
EXPERTO Ó PDITO EN MATDIA AMBIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIENTO CONTAMINANTE OCUllIDO, LAS 
RESPONSABILIDADES DE LA COMPARiA DE SEGUIOS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN DEL MONTO 
DETERMINADO POI EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS PECTADOS, O BIEN EN EL QUE SE IEPAIEN O RE.ODIEN O 
SUSTITUYAN O INDEMNICEN O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQUILIIII0 AMBIENTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO JASE, 
POI LO QUE EN NINGÚN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR, IEMEDIAR, SUSTITUD, COMPENSAI O INDE.VNIZAR DAROS 
FUTUROS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE IELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALMENTE AFECTADOS. 

CLÁUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 

LA SUMA ASEG1JIADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUALQUIEI CANTIDAD QUE SE HUBIESE PAGADO 
POI SINIESTRO AMPARADO POR LA PÓLIZA 

CLÁUSULA 11 . - AGIAVACIÓN DEL IIESGO. 

LAS OILIGACIONES DE LA COMPAÜA CESARÁN DE PLENO DERECHO POI LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 
DUIANTE EL ClJISO DEL SEGURO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY SOIIE 
EL CONTRATO DEL SEGURO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ COMUNICAI A LA EMPIESA ASEGURADOIA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 
DUIANTE EL CUISO DEL SEG1JIO, DENTRO .DE LAS VEINTICUATRO HOIAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA . SI 
EL ASEGURADO OMITIW EL AVISO O SI EL PROVOCA UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL IIESGO, CESAIÁN DE PLENO DDECHO 
LAS OILIGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (ARTÍCULO 52 DE LA LEY SOBIE EL CONTRATO DE SEGURO). 
PW LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTEIIOR SE PIESUMDÁ SIEMPRE: 

En t e s t imon i o de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa " , asepra de acaerdo con las con4idones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona fís ica o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

1. - QUE LA AGIAVACIÓN F.S F.SENCIAL, CIJANDO SE REFIERA A IJN HECHO WORTANTE PAIA LA APRECIACIÓN DE 1JN UF.SGO 
DE TAL SIJERTE QUE LA EMPIF.SA BAHÍA CONTIATADO EN CONDICIONES DIVERSAS SI AL CELDRAI EL CONTRATO HlJIDIA 
CONOCIDO IJNA AGIAVACIÓN ANÁLOGA. 
11. - QUE EL ASEGlJRADO CONOCE O DEJE CONOCER TODA AGIAVACIÓN QIJE EMANE DE ACTOS 1J OMISIONF.S DE SUS 
INQIJILINOS, CÓNYIJGE, DESCENDDNTES O CIJALQUIEI OTIA PERSONA QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEG1JRADO, HABffl 
EL EDIFICIO O TENGA EN SIJ PODER EL MUEILE QIJE FUERE MATEIIA DEL SEGURO. (ARTÍCIJLO 53 DE LA LEY SOBIE EL 
CONTRATO DE SEGUIO). 
EN LOS CASOS DE DOLO O MALA FE EN LA AGIAVACIÓN AL UESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ LAS PUMAS ANTICIPADAS 
(WÍCIJLO 60 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGIJIO). 
LAS OILIGACIONES DE LA COMPARíA ASEGIJRADOIA QUEDARÁN EXTINGIJIDAS SI DEMUESTRA QUE EL ASEGlJRADO, EL 
BENEFICIARIO DEL SEGIJRO O LOS IEPllSENTANTES DE AMIOS , CON EL FIN DE HACEILA INC1JRRIR EN EUOR, DISIMIJLAN O 
DECLAIAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCL1JIRÍAN O PODRÍAN RESTIINGD DICHAS OBLIGACIONF.S . LO MISMO SE OBSEIVAIÁ 
EN CASO DE QUE, CON IGIJAL PROPÓSITO, NO LE IEMITAN EN TIEMPO LA DOCIJMENTACIÓN SOBRE LOS HECHOS RELACIONADOS 
CON EL SINIESTIO. (ARTÍCIJLO 70 DE LA LEY SOBIE EL CONTRATO DE SEGIJRO). 
EN CASO DE QUE, EN EL PRF.SENTE O EN EL FUTUIO, EL (LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGIJRADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL 
SEGIJRO llALICE(N) O SE RELACIONE(N) CON ACTIVIDADES IÚCITAS, SERÁ CONSIDEIADO COMO IJNA AGIAVACIÓN ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TEIMINOS DE LEY . 
POI LO ANTEUOI, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMP!BÍA, SI EL(LOS) CONTIATANTE(S) , 
ASEGIJIADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL SEGUIO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCIJLO 492 DE LA LEY DE INSTITIJCIONES DE 
SEGIJROS Y DE FIANZAS Y SIJS DISPOSICIONES GENERALES, FUERE(N) CONDENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAIJSADO ESTADO, POR CUALQ1JIER DELITO VINCIJLADO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS míctJLOS 139 A 139 
QUINQ1JIES, 193 A 199, 400 Y 400 IIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y/O C1JALQ1JIER míCULO numo A LA 
DELINCIJENCIA OIGANIZADA EN TEIRITOUO NACIONAL; DICHA SENTENCIA PODRÁ SEi EMITIDA POI CUALQIJIER AUTOIIDAD 
COMPETENTE DEL FUERO LOCAL O ,F EDERAL, ASÍ COMO POR AUTOIIDADF.S COMPETENTES DE CARÁCTEI EXTRANJERO CUYO 
GOBIEINO TENGA CELEIRADO CON MEXICO IJN TRATADO INTERNACIONAL RELATIVO A LOS PUNTOS SERALADOS EN EL PRF.SENTE 
PÁIRAFO; O, SI EL NOMBRE DEL(LOS) CONTIATANTE(S) , ASEGUIADO(S) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGIJRO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS IIENES CUIIEITOS POR LA PÓLIZA O SIJS NACIONALIDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LISTA OFICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCIJLOS ANTF.S CITADOS, SEA DE CARÁCTER 
NACIONAL O EXTIANJW PROVENIENTE DE 1JN GOIIERNO CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO ALGIJNO DE 
LOS TRATADO INTERNACIONAL EN LA MATERIA ANTES MENCIONADA, ELLO EN TÉRMINOS DE LA FIACCIÓN X DISPOSICIÓN 
VIGÉSIMA NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TIIGÉSIMA CIJfflA O DISPOSICIÓN Q1JINC1JAGÉSIMA SEXTA DE LA RF.SOLUCIÓN 
POI LA QIJE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QIJE SE IEFIEll EL WÍCULO 140 DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES M1JT1JALISTAS DE SEGIJROS. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTIATO SERÁN RESTAUIADAS IJNA VEZ QUE LA COMPABÍA ASEG1JRADORA TENGA 
CONOCIMDNTO DE QUE EL NOMIIE DEL (DE LOS) CONTIATANTE(S) , ASEGIJRADO(S) O IENEFICIARIO(S) DEL SEGIJRO DIJE(N) 
DE ENCONTRARSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

LA COMP!BÍA ASEGIJRADORA CONSIGNARÁ ANTE LA AIJTOUDAD JtJIISDICCIONAL COMPETENTE, CUALQUW CANTIDAD QUE 
DEIIVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGIJRO PIJDIEIA QIJEDAR A FAVOI DE LA PERSONA O PEISONAS A LAS QUE SE REFIEIE EL 
PÁIRAFO ANTEUOI, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA AUTOIIDAD DETERMINE EL DESTINO DE LOS llCIJRSOS. TODA 
CANTIDAD PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTEIIORIDAD A LA REALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES 
PIEVIAMENTE SdALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOI DE LA AIJTORIDAD CORRF.SPONDIENTE. 

CLÁIJSULA lZª OTIOS SEGIJROS . 

CUANDO EL ASEGUIADO CONTRATE CON VAHAS COMP!BÍA DE SEGUIOS PÓLIZAS CONTIA EL MISMO IIESGO Y POR EL MISMO 
INTERÉS, AL MOMENTO DE ocunn C1JALQ1JIEI SINIESTRO TENDIÁ LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 
COMPARíÁ DE SEGUIOS LOS NOMBIES DE LAS OTRAS COMPARíAS DE SEGUIOS, ASÍ COMO LAS SIJMAS ASEGUIADAS. 

LA COMP!BÍA DE SEGIJROS QIJEDAIÁ LDERADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGUIADO OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO 

En t e s t imonio de lo c ual Mapf re México, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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DEL PÁRRAFO ANTEIIOR, O SI CONTIATA LOS DffllSOS SEGIJROS PW OITENl!ll VN PROVECHO llÍCITO. 

CLÁVS~ 13ª CONCIJRIENCiü. 

CV.m>O msnN DOS o MÁS PÓLIZAS QVE CONCVIIAN, EN LOS TÉRMINOS,DE LOS WÍCVLOS DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO 
DE SEGIJRO, CONTIA EL MISMO UESGO Y POI EL MISMO INTERES, CELDIADOS DE IVENA FE, EN LA MISMA O EN 
DIFERENTES FECHAS, SERÁN VÁLIDOS Y OBLIGAIÁN A LAS EMPRESAS QVE TENGAN ESTOS SEGIJROS. EN ESTE SENTIDO, LAS 
EMPRESAS DE SEGIJROS PARTICIPAIÁN EN CANTIDADES IGVALES EN EL PAGO DEL SINIESDO RESPECTO A LA PARTE DE LA 
CONCVIUNCIA. SI SE AGOTA EL ÚMITE O SW ASEGIJRADA DE CVALQVIERA DE Lü PÓLIZü, EL MONTO EXCEDENTE SEIÁ 
INDEMNIZADO EN CANTIDADES IGVALES POR Lü EMPIESAS CON LÍMfflS O SVMAS üEGVIADü MAYOIES, CON SVJECIÓN AL 
ÚMITE MÁXIMO DE IESPONSAIRIDAD DE CADA VNA DE ELLAS. 

CLÁVS~ 14ª INSPECCIÓN. 

LA COMP!BÍA DE SEGIJROS TENDIÁ DERECHO A VERIFICAR LAS ACTfflDADES MATERIA DEL SEGVIO, PW FINES DE 
APIECIACIÓN DEL WSGO. üIMISMO, EL üEGIJRADO CONVIENE EN QVE LA COMPABíA DE SEGVIOS PODRÁ EFECTVAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCVMENTACIÓN VINCVLADA CON CVALQVIER HECHO QVE TENGA RELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

CLÁVS~ 15ª PIESCRIPCIÓN. 

TqDAS w ACCIONES QVE SE DERIVEN DE ESTE CONTIATO DE SEGIJRO, PRESCIDIIÁN EN DOS i\Bos, CONTADOS EN LOS 
TEIMINOS DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO DE SEGVIO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECMENTO QVE LES DIO ORIGEN, SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

LA PIESCRIPCIÓN SE INTERRVMPIIÁ NO SÓLO POI LAS CAVSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POI AQVÉLLü A QVE SE 
REFIEIE LA LEY DE PROTECCIÓN y DEFENSA AL vsvmo DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CLÁVS~ 16ª DESACVERDOS PERICIALES 

AL WSTIR DESACVERDO ENTIE EL ASEGIJRADO Y LA COMPARíA DE SEGIJROS ACOCA DEL MONTO DE CVALQVIER PÉRDIDA O 
D!BO MATERIAL, LA CVESTIÓN SEIÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE VN PDITO NOMI~ DE COMÚN ACVDDO, POR ESCRITO, POR 
AMIAS PARTES, PEIO SI NO WSTE ACVERDO EN EL NOMBIAMIENTO DE VN PERITO VNICO, SE DESIGNAIÁN DOS, VNO POI 
CADA PARTE, LO CVAL SE HAIÁ EN VN PLAZO DE DIEZ DW NATVIALES CONTADOS A PAITD DE LA FECHA EN QVE VNA DE 
ELLAS SEA REQVEIIDA POR LA OTIA POR ESCIITO PW QVE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SVS LABORES , LOS DOS 
PEIITOS NOMIRWN A VN PERITO TEICERO EN DISCOIDIA PW EL CASO DE CONTIADICCIÓN. 

SI VNA DE LAS PAITES SE NIEGA A NOMBRAR A SV PEIITO, O SIMPLEMENTE NO LO HACE CV.m>O SE LO IEQVIERE LA OTIA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACVERDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SEIÁ LA AtrrORIDAD JllDICIAL LA QVE, A 
PETICIÓN DE CVALQVIUA DE Lü PAITES, HARÁ EL NOMBIAMIENTO DEL PERITO DE LA PARTE QVE NO LO HAYA DESIGNADO, 
DEL PERITO TEICERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SV CASO. SIN EMBARGO, LA COMISIÓN NACIONAL PW LA PROTECCIÓN 
y DEFENSA DE LOS vsvmos DE LOS SERVICIOS FINANCmos PODIÁ NOMBRAR AL TEICER PERITO, SI DE COMÚN ACVDDO 
LAS PARTES ASÍ LO SOLICITAN. 

EL FALLECIMIENTO DE VNA DE LAS PARTES CVANDO SEA PDSONA FÍSICA, O SV DISOLVCIÓN, SI ES VNA SOCIEDAD, 
OCVRRIDOS MIENTIAS SE ESTÉ IEALIZANDO EL PEIITAJE, NO ANVLARÁ NI AFECTAIÁ LOS PODERES O AnIIVCIONES DEL 
PEIITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCEIO, SEGVN EL CASO, O SI ALGVNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O EL 
TEICEIO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN, SERÁ DESIGNADO ono POI QVIEN COWSPONDA: LAS PAITES, LOS PERITOS, LA 
AVTORIDAD JVDICIAL O LA COMISIÓN NACIONAL PAIA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS VSVAIIOS DE LOS SERVICIOS 
FINANCmos, PW QVE LO SVSTITVYA. 

En t e s t imonio de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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LOS GASTOS Y H0N0IAUOS QlJE SE 0UGINEN CON MOTIVO DEL PEIITAJE SERÁN A CARGO DE LA C0MP-'ÜA DE SEG1JI0S Y 
DEL ASEGURADO POI PARTES IGUALES, PU0 CADA PAITE C1JIURÁ LOS H0N0IAJll0S DE SU PROPIO PEUT0. 

R PEUTAJE A QlJE SE IEFDIE ESTA CIÁUSVLA, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA 
C0MPAÜA DE SEGVR0S, SIMPLEMENTE DETEIMINAIÁ R MONTO DE LA PÉRDIDA QlJE EVENTVAUIENTE ESTARÁ OBLIGADA LA 
C0MPAÜA DE SEGVR0S A IESAICD, QUEDANDO LAS PARTES EN LDUTAD DE IJEICU LAS ACCIONES Y 0PONEI LAS 
EXCEPCIONES C0IIESP0NDIENTES. 

CLÁUSULA 17ª AUITRAJE. 

EN CASO DE SEi NOTIFICADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PAITE DE LA C0MPARÍA DE SEGUROS, R 
ASEGUIADO P0DIÁ OPTAR POR ACUDII ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL QlJE SEA DESIGNADA POI LAS PARTES DE C0MIÍN 
ACVDDO, A UN AUITRAJE PRIVADO. 

1A C0MPARÍA DE SEGVR0S ACEPTA QlJE SI EL ASEGVRADO ACVDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A COMPARECER ANTE VN 
ÁUITI0 Y SUJETARSE AL PIOCEDIMDNT0 DEL MISMO, R CUAL VINCVLAIÁ AL ASEGURADO Y POR ESTE HECHO SE 
CONSIDERARÁ QlJE IENVNCIA A CUALQVIER OTRO DEIECH0 PARA HACEI DDIMIR SU C0NTI0VERSIA. 

R PIOCEDIMIENT0 DE AUITIAJE SE ESTABLECERÁ POR LA PEIS0NA ASIGNADA POI LAS PARTES DE COMÚN AClJERD0, 
QUIENES FIRMAIÁN VN CONVENIO AUITRAL. EL LAVDO QlJE EMITA n Á.UITR0 VINCVLARÁ A IAS PAITES y TENDIÁ n 
CAIÁCTER DE COSA JVZGADA ENTIE ELLAS. ESTE PI0CEDIMIENT0 NO TENDRÁ COSTO ALGUNO PARAR ASEGVRAD0 Y EN CASO 
DE EXISTO SERÁ LIQUIDADO POI LA C0MPARÍA DE SEGVR0S. 

CLÁUSULA 18ª COMPETENCIA. 

EN USO DE C0NTR0VUSIA, R UCLUIANTE P0DIÁ HACU VALER SUS DERECHOS ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE LA PROPIA INSTITVCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL PAIA LA 
PlfflCCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUAII0S DE SERVICIOS FINANCDR0S, PUDIENDO A SU RECCIÓN, DETEIMINAR LA 
COMPETENCIA POI TERUT0U0, EN IAZÓN DR DOMICILIO DE CUALQVIDA DE SUS DREGACI0NES, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
AITÍCVL0S 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL usumo DE SEIVICI0S FINANCDI0S, Y 277 DE 1A LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LO ANTUI0R DENTI0 DR TÉRMINO DE DOS AROS CONTADOS A PARTIR DE 
QUE SE PRESENTE R HECHO QUE LE DIO 0IIGEN O, EN SU USO, A PARTIR DE LA NEGAffiA DE LA INSTITVCIÓN DE 
SEGVR0S DE SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL IECLAMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL AUJTWE DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUAU0S 
DE SERVICIOS FINANCDROS, O DE QIJIÉN ÉSTA PI0P0NGA, SE DIJAIÁN A SALVO LOS DEIECH0S DR IECLAMANTE PARA QlJE 
LOS HAGA VALEI ANTE R JVEZ DR DOMICILIO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN DR 
RECLAMANTE ACVDII ANTE LAS REFEIIDAS INSTANCIAS O DDECTAMENTE ANTE EL CITADO JlJEZ. 

CLÁUSULA 19ª SUBIOGACIÓN DE DWCH0S. 

1A C0MPARÍA DE SEGVR0S SE SVIIOGAIÁ, HASTA POR EL IMP0ffl DE LA CANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS 
CONTRA TERCEROS QlJE, POR CAUSA DEL BARO INDEMNIZADO, CORRESPONDAN AL ASEGURADO; SIN EMBAIG0, CUANDO SE TRATE 
DE ACTOS COMETIDOS POR PEIS0NAS A LAS QlJE SE IEFDU EL AITÍCVL0 111 DE LA LEY SOBRE R CONTRATO DE SEGVI0 
NO HABRÁ SUBROGACIÓN. 

SI EL BARO FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, R ASEGURADO Y LA C0MPARíA DE SEGVR0S C0NCUUIIÁN A HACER VALER 
SUS DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE LES CORRESPONDA. 

En t e s t imonio de lo c ual Mapfre México, S . A. f i r ma la present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Ori g i nal - Asegur ado 
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1A COMPABÍA DE SEGIJIOS PODRÁ LIIEIAISE EN TODO O EN PARTE DE SUS OILIGACIONES, SI LA SUIIOGACIÓN ES IMPEDIDA 
POI EL ASEGURADO. 

CLÁUSULA 20ª INFOIMACIÓN REIATIVA AL INTERMEDIARIO 

DUIANTE LA VIGENCIA DE 1A PÓLIZA EL ASEGUIADO PODRÁ SOLICITAI POR ESCIITO A LA COMPABÍA DE SEGUROS LE 
INFORME EL POICENTAJE DE 1A PUMA QUE POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIIECTA COWSPONDA AL 
INTERMEDIARIO O PUSONA MORAL POR SU INTERVENCIÓN EN LA CELEIIACIÓN DE ESTE CONTRATO. 1A COMPABÍA DE SEGUIOS 
PIOPOICIONAIÁ DICHA INFORMACIÓN, POR ESCIITO O POR MEDIOS wcnóNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 
DÍAS HÁIRES POSTERIORES A LA FECHA DE IECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, LO ANTUIOR DE CONFORMIDAD CON LO 
PIEVISTO EN LA FIACCIÓN I, DISPOSICIÓN 4.5.2. , DE LA CIRCULAI ÚNICA DE SEGUIOS Y FIANZAS (CUSF). 

CLÁUSULA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, AITICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGUIO. 

"SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCOIDAIEN CON LA OFEITA, EL ASEGUIADO PODRÁ PEDIR LA 
RECTIFICACIÓN COWSPONDIENTE DENTIO DE LOS TIEINTA DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECUA LA PÓLIZA. 
TIANSCUUIDO ESTE PLAZO SE CONSIDEIAIÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE 1A PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES". 
(AITÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGUIO). 

CLÁUSULA 22ª SEGUIOS OBLIGATOUOS 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGIJIO DE RESPONSABRIDAD CIVR ECOLóGICA SE CONSIDUAIÁ COMO UN 
SEGIJIO OBLIGATOIIO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FIACCIÓN VII DEL mícULO 20 Y EN LOS ARTÍCULO 145 
Y 150 IIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGIJIO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGIJIO OBLIGATOIIO 
ÚNICAMENTE APLICA PARA CUIUI LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO, POR LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CAIÁCTU FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTIA OILIGADO A AMPAIAI, POR SU GIIO O ACTIVIDAD, CON UN SEGUIO OILIGATOUO DE 
RESPONSABILIDAD CIVR SIEMPRE Y CUANDO SU CONTIATACIÓN QUEDE EXPRESA.IENTE ASENTADO EN LA CAIÁTULA Y/O EN LA 
ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA 

POI TRATARSE DE UN SEGIJIO OBLIGATORIO DE CONFOIMIDAD CON EL AITÍCULO 150 IIS DE LA LEY SOIIE EL CONTRATO DE 
SEGIJIO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAI EN SUS EFECTOS, RESCINDIISE, NI DAISE POI TERMINADA CON ANTUIORIDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO LA ASEGUIADORA PAGUE POI CUENTA DEL ASEGUIADO LA INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A UN TEICUO A CAUSA DE 
UN DABO PREVISTO EN EL CONTIATO Y COMPIUEIE QUE EL CONTRATANTE INCUIIIÓ: (I) EN OMISIONES O INEXACTAS 
DECLAIACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REDEREN LOS AITÍCULOS 8°, 9°, 10 Y 70 DE LA LEY REFEIIDA EN ESTA 
CLÁUSULA, O (II) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL IIESGO EN LOS 'Í'ÉR.MÍNOS DE LOS AITÍCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR DIIECTAMENTE AL CONnATANTE EL IEEMIOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACUERDO AL AITÍCULO 39 DE 1A LEY SOBRE EL CONTIATO DE SEGURO, LA PUMA DEJE SER PAGADA EN UNA 
SOLA EXHDICIÓN AL INICIO DE 1A VIGENCIA. NO SE PODRÁ CONVENII EL PAGO FRACCIONADO DE LA PIIMA. 

CONDICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEno AMIS EN PROCESO DE IEGisno. 

EXCLUSIÓN DE PANDEMIAS/EPIDEMIAS/ENFUMEDADES POI CORONAVIRUS 

SIN PERJUICiq DE CUAf:QUID DISPOSICIÓN EN CONTIAUO EN ESTE SEGIJIO O SUPLEMENTO AL MISMO, ESTE SEGURO NO 
CUBRE LAS PEIDIDAS (M{JLTIPLES O INDIVIDUALES) , IECLAMACIONES, DdOS A PDSONAS O IIENES, IESPONSAIRIDAD, 
COSTE O GASTO DE CUALQUIU NATUIALEZA DWCTA O INDIUCTAMENTE CAUSADO POI, QUE SUJ.JA DE, QUE RESULTE DE 

En t e s t imonio de lo c ua l Mapf re México, S . A. f i r ma l a present e f orma e n México, Ciudad d e México . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 

Página 19 de 26 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:WIOCAUlllOS DE SEIVICIO DE APVLCO, S.A. DE C. V. 
Y/0: 
DNicilio: EllRIO CAlllANZA 15 CEfflO llETEPEC HIDALGO 

Vigeacia Des4e las IZ:00 llrs. de:08/ 07/ ZOZI 
Ruta las IZ:00 llrs. de:08/ 07/ ZOZZ 

>== Fec= ha= •=e=e=•i=s=ida= : = === F=o .... = .. =o=•NTe=ADOP=ag=o=:===<1[ 

Z5/ 06/ZOZ1 ., __ 

Clave 4e A:eate: 
56038 

Moae4a: 
DOIAIES U. S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2100001473 
Eallose Náere : O 
Folio : 3ZIZ333ZZ598Z 
Clieate IIAPnE : l!Gli872 

I.F. C:BSAH05Z75V6 
C. P. : 43UO 

!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa ", asepra de acaerdo con las con4idones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona física o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A lJNA EPDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL P 01 LAS AUfORIDADES 
COMPETENTES) O ENFUMEDAD INFECCIOSA REAL O PEICDDA INCL1JIDO PUO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAmus (COVID-19); 
1) SÍNDROME RESPIIATORIO AGVDO SEVERO CORONAVIIUS 2 (SARS-COV-2); 
C) CUALQ1JIER VAIIACIÓN O MllTACIÓN DE LO ARRIBA. 

ESTE SEGURO TAMBIÉN EXCL1JYE CUALQ1JIER PÉIDIDA, RECLAMACIÓN, BARO A PEISONAS O BIENES, IESPONSABILIDAD, 
COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATVIALEZA DWCTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POI, QVE SIJIJA DE, IESVLTANTE DE O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN LLEVADA A CABO O FIACASO A LA HOIA DE TOMAR MEDDAS PW CONTIOLAR, PREVEND, 
SUPRIMIR DICHA EPDEMIA, PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VillACIÓN O MUTACIÓN DE LA MISMA. 

BIENES EXCLUIDOS: 
1. PÉIDDAS (MÚLTIPLES O INDIVIDUALES), 
2. RECLAMACIONES, 
3. DAROS A PERSONAS O BIENES, 
4. RESPONSABILIDAD, 
5. COSTE O GASTO DE CUALQUID NATVIALEZA 

RIESGOS EXCLUDOS: 
l . DIIECTA O INDIIECTAHNTE CAUSADO POR, QVE SIJIJA DE, QUE IESVLTE DE O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA 
EPDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AVTOIIDADES COMPETENTES) O ENFDMEDAD INFECCIOSA 
REAL O PERCIIDA INCL1JIDO PDO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAmus (COVID-19); 
1) SÍNDROME RESPIIATORIO AGVDO SEVERO CORONAVIIUS 2 (SARS-COV-2); 
C) CUALQ1JIER VAIIACIÓN O MllTACIÓN DE LO ARRIBA. 

11. DWCTA O INDWCTAMENTE CAUSADO POR, QUE SUQA DE, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQ1JIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HOIA DE TOMAR MEDDAS PW CONTROLAR, PIEVENII, SUPRIMII DICHA EPIDEMIA, 
PANDEMIA O ENFEIMEDAD INFECCIOSA O CUALQUID VARIACIÓN O MurACIÓN DE LA MISMA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

l . ESTÁ ASEGVIADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSVLA 3A., INCISO A) , DE LAS CONDICIONES GENE
RALES DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE SU MARCO), LA IESPONSABILIDAD CIVIL EN QVE INCUIRIEU EL ASEGVRADO CUANDO ASU
MA RESPONSABILIDADES ,\JENAS, POI CONVENIO O CONTIATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SVISTITUCIÓN DEL OBLIGADO 011-
GINAL, PW REPAIAR O INDEMNIZAI EVENTVALES Y FVTVIOS DAROS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPDDADES. 
11. ES CONDICIÓN BÁSICA PW QUE ESTE SEGVIO SUFRA EFECTO, QUE LA COMPARíA, POI ESCRITO, MANIFDSTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGVRADOS; PW LO ANTERIOR, EL ASEGVRADO DDEIÁ PROPORCIONAILE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGVRADOS, A FIN DE QUE LA COMPAlli DETDMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA COWSPONDDNTE. 
111. LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE LA NATVIALEZA DE UNA GAIANTÍA EN FAVOI DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUALQ1JIER GARANTÍA, PERSONAL O IEAL, 
POI EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO OIIGINAL. 
IV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATEIIA DE ESTE SEGUIO SE INDICA EN LA CÉDVLA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTA.UNACION 

1. ALCANCE DE LA COBERTURA. 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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ESTÁ ASEGURADA CUANDO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COIIO DE VNA PRIMA ADICIONAL Y EL DE
DUCDLE QUE SE ESPECIDCAN EN LA CÉDULA DE LA PÓUZA, LA IESPONSAIIUDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCllllDIE n ASE
GUIADO POR DAROS A TERCEROS, OCASIONADOS POI VAUACIONES PEIJUDICWES DE AGUAS, ATMÓSFEIA, sunos, SUBSUELOS, 
O ION POR RUIDO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓUZA, SIEMPIE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIIECTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMUEBLES, DE FOIMA RE
PENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

PW LOS EFECTOS DE ESTA COIERTUIA DEBERÁ ENTENDERSE to SIGUIENTE: 
A) POI REPENTINO, n ACONTECIMIENTO OCUWDO EN FOIMA BRUSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
1) POI ACCIDENTAL, n ACONTECIMIENTO AJENO A TODA VOLUNTAD RUMANA ENCAHNADA A CAUSAR n HECHO O ACTO GENEIADOR 
DE LA CONTAMINACIÓN; 
C) POI mlEVISTO, n ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓUTO E INESPERADO y FUDA DE LO COMÚN". LOS GASTOS DE UM
PIEZA DE PIEDIOS DE TERCEROS QUEDAN CUIDRTOS DENTIO DEL LÍMITE ASEGURADO. 

Z.- EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE IEFIEIE A: 
A. DAROS POR U INOBSERVANCIA DE INSHUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PW LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE
NIMIENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES, DE fflEFACTOS O INSTALACIONES IEUCIONADOS CON U PIEVENCIÓN O CONTIOL DE 
U CONTAMINACIÓN. 
l . DAROS POR U OMISIÓN DE US IEPARACIONES NECESAIIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES AIIIIA MENCIONADOS. 
C. DAROS POR U INOBSERVANCIA DE LEYES, IEGWENTOS, DECRETOS Y IESOLUCIONES DE LAS AUTOUDADES QUE SE 11-
FIWN A LA PROTECCIÓN DR MEDIO AMBIENTE Y A LA PIEVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PfflÓLEO. 
E. DAROS GENÉTICOS. 
F. DAROS OCASIONADOS POR AGUAS NEGIAS, O POI BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASURAS INDUSTUALES. 
G. DAROS IELACIONADOS DIIECTA O INDIIECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, 1mmo POLICLOIADO, CLOROFLUO
ROCARIONOS 
R. DAROS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PAHIMONIALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAROS A IIENES MUDLES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPORALES O MUERTE DE TEICEROS. 
l . LOS GASTOS DE UMPDZA ("CUAN UP COSTS") CAUSADOS POR U LmIEZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMUEBLES 
DR ASEGURADO. 
J . DAROS POR CONTAMINACIÓN GIADUAL O PAULATINA. CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SEIÁ CONSIDDADO 
COMO "CONTAMINACIÓN PAULATINA" A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUIENTES IEQUISITOS: 

1) RAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPIEVISTA 
Z) RAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGIOS (PERILS) SIGUIENTES: 

INCENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, IEVENTÓN1 RUPTUIA, COUSIÓN O VUELCO DE VN DEPÓ
Sffl, CISTERNA, MAQUINAIIA, EQUIPO U OTIO APARATO O INSTWCiuN SIMILAI (DISTINTA DE VN AUTOMÓVIL), 
INCLUYENDO LAS TUBERÍAS, IOMIAS O VÁLVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
IEVENTÓN, IUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POI DETERIORO, CORIOSIÓN, EROSIÓN, DESMORONA.VIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPDSIÓN, LDERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES: 
A) RAYA COMENZADO DURANTE n PERIODO DE VIGENCIA DE U PÓUZA. 
1) RAYA COMENZADO EN VN LUGAI Y UN MOMENTO IDENTIDCADO. 
C) QUE FINAUCE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TIANSCURRIDA 1 SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
n ASEGURADO DEIEIÁ NOTIDCAI EL EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMDNTO DEL MISMO. 

UMITE UNICO Y COMBINADO DE IESPONSAIIUDAD CIVIL 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Ori g i nal - Asegur ado 
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EN VIll1JD DE IAS CONDICIONES DE CONTIATACION DE ESTE SEGURO,SE HACE CONSTAR QVE LA SIJMA ASEGURADA INDICADA EN 
1A CAIATIJLA DE LA POLUA BAJO ESTA SECCION OPEIAIA COMO LIMITE IJNICO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLUA PAIA TODOS LOS INCISOS.POR to TANTO,CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SVMA ASEGURADA PAIA 
ALGVN INCISO SE ENTENDERA QVE ESTA (S) QUEDAIA (N) AMPARADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION,POI LO CUAL NO SE CONSIDERAIA QVE EXISTE UNA ACIJM()LACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS
POI INCISO O POI COBERTURA AMPARADA. 

EN CONSECUENCIA, LA SIJMA ASEGVIADA ANTES REFEIDA SERA n LIMffl MADMO DE INDEMNIZACION POI n QUE RESPONDE
RA LA COMPdIA POI VNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PVDDRAN OCUIRD DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLUA, 
SALVO AQUELLOS SINDSTROS QVE AFECTEN COIERTUIAS O RIESGOS SUJETOS A VN SUILIMffl DE SVMA ASEGVRADA, EN CUYO-
CASO n LIMITE MADMO DE INDEMNIZACION POI n QUE RESPONDEIA LA COMPdIA SERÁ EL MONTO INDICADO COMO --
SVILIMffl. 

OIGANISMOS GENETICAMENTE DESARROLLADOS PARA RESPONSAIRDAD CIVR: 

QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUDA CUALQUW COIERTUIA DE SINIESTROS IRACIONADOS CON, O DERIVADOS DE LA MANI
PULACION DE UN OIGANISMO GENETICAMENTE MODIFICADO (OGM) , UN PIODUCTO DE OGM O VNA PfflE DE VN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OGM. 

EN PAITICVLAR, NO SE PROPORCIONAIA COBERTURA PARA LOS SINIESTIOS CAUSADOS POI LA: 
A) POI.INUACION INVOLOOARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE VN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PAITE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

1) DISTRIIUCION INVOLOOARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE VN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PAITE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMIINACION O MEZCLA INVOLOOARIA, NO ACOIDADA O illROPIA CON VN OGM, VN PRODUCTO QVE CONTENGA OGM O 
VNA PARTE DE VN PIODUCTO CON VN COMPONENTE DE OMG. 

1A EXCLUSION QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTIVA. 

SIN EMBARGO, SE PODRA PROPORCIONAR COBERTURA A LOS SINIESTROS DWCTA O INDIIECTAMENTE DEIIVADOS DE LAS 
CAIACTEUSTAS IIOLOGICAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTIOLADAS DE LOS "OGM", SDMPIE Y CUANDO SE CUMPLAN LAS 
TIES CONDICIONES SIGUDNTES: 

A)SI n SINIESTIO SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLOOARIADE VNA UTILIZACION, APLICACION, DISTRIIUCION 
O COMBINACION PIEVISTA Y ACOIDADA DE VN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O VNA PfflE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR 
VN OGM; 

l)SI LAS PROPDDADES O CARACTEIISTICAS DEL OGM, DEL PRODUCTO DE OGM O DE LA PAm DE UN PIODUCTO INTE
GRADA POR UN OGM CUMPLEN LAS NOIMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C)SI n ASEGURADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PAIA GAIANTIZAR QUE CUALESQUIEIA DECLARACIONES, ClfflRIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES RELEVANTES REQUEUDAS EN RRACION CON LA SEPARA
CION DE MATEUALES o CON LOS LIMITES UMBRALES HAYAN smo COMPLDAS. 
DEFINICION - PAIA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO DE OIGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLUYE: 
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l . LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS O Lü CELULAS, O LOS ORGANISMOS O MICIOOIGANISMOS, LAS CELULU O LOS 
OIGANULOS CELULAUS DE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO OIGANISMOS GENETICA.UNTE MODIDCADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PIOCESO DE INGENIERIA GENETICA QUE TUVO COMOIESULTADO SU CAMBIO GENETICO, Y TAMIIEN SIG
NIFICA E INCLUIIA 

Z. TODA UNIDAD IIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTOWPLICACION, O TODA UNIDAD IIOLOGICA O MOLE
CULAR CON POTENCIAL DE AUTOIIEPLICACION DE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIDCADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMETDA A UN PROCESO DE INGENIEUA GENETICA QUE TUVO COMO IESULTADO SU CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE LA DEFINICION DE LOS OGM , EN VIITUD DE Lü LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES IELATIVAS A LA 
INGENIERIA O LA MODIFICACION GENETICA APLICABLES EN CUALQUIEI ESTADO , TDRITORIO O JURISDICCION EN LOS 
QUE SE PUSENTE UNA UCLA.UCION SEA W AMPLIA QUE LA ANTERIOIMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN
DEIA COMO dADIDA A LA ANTERIOIMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
n PIESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDDO EN MONEDA EXTRANJEIA A SOLICUUD Dn ASEGURADO y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE INSTUUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A LAS IEGLAS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTIATIVü QUE IESULTEN APLICABLES. 
TANTO W SUMAS ASEGURADAS COMO LAS PRIMAS DE ESTE SEGUIO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APAUCE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA EN n APARTADO CORIESPONDIENTE, SIN EHARGO, LAS 
~DEMNUACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITOIIO MEXICANO, DEIEIÁN HACERSE EN LOS 
TEIMINOS DISPUESTOS EN LA LEY MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DR SINIESTRO. 
n PAGO DE PUMAS, INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PIOCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QUE PDCIIAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUTOUZADOS PARA ACTUAi EN n PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RRACIONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN n EXTRANJERO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POI CONDUCTO DE LAS INSTUUCIONES DE 
CIÉDUO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPdíA NO CUENTE CON OFICINAS EN n EXTERIOI. 
CUANDO n EVENTO DdOSO OCURIA EN TEWTOUO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTIE CUBIERTO CON IESPONSAIRDAD CML 
LA INDEMNIZACIÓN SE DDDÁ CUIRIR EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO LA PRIMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SI~IE QUE n TnULAR Dn DEIECHO DDIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN LA 

IEPUILICA MEXICANA. 
n ASEGURADO y LA COMPAÜA CONVIENEN y ACEPTAN QUE PW CONOCER y USOLVER CONTROVEISIAS DERIVADAS Dn 
PIESENTE CONTIATO DE SEGUIO A QUE SE IEFIEIEN Lü PIESENTES UGLAS, SEIÁN COMPETENTES W AUTORIDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PEIJUICIO DE QUE LAS 
COIERTURü EN QUE CONFOIME A LOS USOS INTERNACIONALES SE ACOSTUMIIE ESTAILECEllO ASÍ, SE SERALE LA 
POSDRDAD DE COMPETENCIA CONCUIRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CDERNETICOS: 

l . - EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PEJUUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PIESENTE SE ENTDNDE Y ACUERDA LO SIGUDNTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDDAS, DdOS, DESTRUCCIÓN, DISTORSIÓN, JORRADO, CORRUPCIÓN O ALTEIACIÓN DE 
DATOS RECTRÓNICqs DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A mus DE 
COMPUTADORA) O PERDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIEI NATURALEZA 
USULTANTE, INDEPENDDNTEMENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIIUYA AL SINIESTRO, YA 
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ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Ori g i nal - Asegur ado 

Página 23 de 26 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:WIOCAUlllOS DE SEIVICIO DE APVLCO, S.A. DE C.V. 
Y/0: 
DNicilio: EllRIO CAlllANZA 15 CEfflO llETEPEC HIDALGO 

Vigeacia Des4e las IZ:00 llrs. de:08/ 07/ ZOZI 
Ruta las IZ:00 llrs. de:08/ 07/ ZOZZ 

>== Fec= ha=•=e=e=•i=s=ida= : = === F=o .... = .. =o=•NTe=ADOP=ag=o=:===<1[ 

Z5/ 06/ZOZ1 ., __ 

Clave 4e A:eate: 
56038 

Moae4a: 
DOIAIES U. S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2100001473 
Eallose Náere : O 
Folio : 3ZIZ333ZZ598Z 
Clieate IIAPnE : l!Gli872 

I.F. C:BSAH05Z75V6 
C. P. : 43U0 

!lapfre México S.A. denoaioada en a4elante " La CoapaAfa ", asepra de acaerdo con las con4idones generales y especiales de ésta p4liza, a la 
persona física o aoral de-loada en a4elante " El Asegara4e " • 

SEA SIM1JI.TÁNEAMENTE O EN CUALQUID ORDEN DE PÉRDIDAS: 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTIUZAILE DE COM1J
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESA.VIENTO ELECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTIOLADOS ELEC 
TRÓNICA.VENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTIUCCIONES CODIFICADAS PAIA PROCESA
MIENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O EL MANFJO O MANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUID ALTERACIÓN DARINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIEI TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUID OTRA FORMA, A TIAVÉS DE SISTEMAS DE COMPUTO O IEDES DE CUAL
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE COMPUTADORA INCLUYE PUO NO SE UMITA ATROJAN HOISES, l'OIMS Y TIME LO
GIC IOMIS. 

1) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE CU,µ,QUIUA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA QUE IESULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) ANTUIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TÉIMINOS, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CIJIRIRÁ CUALQUID BARO FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DUIANTE EL PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SllVPRE QUE DICHO BARO SEA OBJETO DE COIEITURA DE ESTA PÓLIZA. 

Z.- VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PEIJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIEI ANEXO AL MISMO, POI 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ASEGUIADOS POI LA PÓLIZA SUFIEN PÉIDIDA O DAROS 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA JASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SEi EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENERACIÓN OIIGINAL PIEVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN INVESTIGACIÓN E INGENIERÍA NI NINGÚN COSTO DE IECWCIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMIL\JE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO , REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA JASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SEi EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARGO , ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTIÓNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIUA RESULTAR ASEGURADA, AÚN SI TALES DATOS ELECTRÓNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SIN PEJJUICIO DE CUALQUIU DISPOSICION CONTIAIIA DENTRO DE ESTA POLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PIESENTE SE ACUEIDA LA EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAROS, SINIESTIOS, COSTES O GASTOS DE CUALQUID 
NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DWCTA O INDDECTA.UNTE POI, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION 
CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTIA "CAUSA O EVENTO 
QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA SEA" SIMULTANEAMENTE O EN CUALQUID ORDEN DE SUCESION: 

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS l!XTll!P(JEIOS, HOSTILIDADES U OPERACIONES IELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GUERRA) , GUERRA CIVIL, RDEUON, REVOLUCION, INSURIECCION, CONMOCIONES CIVRES QUE REVELAN EL CARACTU DE IEIE
LION POPULAR, PODER MRITAR O" USURPADO. 

SE EXCLUYEN TAMIIEN DAROS, SINIESTIOS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATUIALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIIECTA 
O INDWCTAMENTE PORQUE SEAN EL IESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTIOW, 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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11 PIEVENII, SlJPIIMD O QUE ESTE EN CUAlQUID FORMA II IEIACION.WA CON ll PAIIAFO ANTEUOR. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERROUSMO 

DEFINICIÓN DE TEUOUSMO 

POI TEUOUSMO SE ENTENDERA, PW EFECTOS DE ESTA POI.IZA : 
LOS ACTOS DE UNA PUSONA O PDSONAS QUE POI SI MISMAS, O EN IEPIESENTACION DE AI.GlJIEN O EN CONEDON CON CUAl
QUm ORGANIZACION o GOIIERNO, IEWCEN ACTIVD.WES POR LA FUERZA, VIOLENCIA o POR 1A Ul'ILIZACION DE CUAlQUm 
O'l'IO MEDIO CON FINES POUTICOS, IEUGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUAlQUm O'l'RA NATURAUZA, DESTINADOS 
A DEIROCAR, INFLUENCIAR O PIESIONAR Al GOIIERNO DE HECHO O DE DERECHO PAIA QUE TOME UNA DETERMINACION, O 
AlTUAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCD AlARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PIOIIACION, EN UN GRlJPO O SECCION DE 
lllA O DE AI.GUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERIOUSMO 

CON JASE A to ANTERIOR, QUEDAN EXCLUDAS LAS PERDIDAS O DANOS MATUIAlES POI DICHOS ACTOS DIIECTOS E INDWCTOS 
QUE, CON UN OUGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN ll IESlJLTANTE Dll EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POI CUAlQlJIU O'l'IO MEDIO, EN CONTIA DE LAS PUSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SDVICIOS PUBUCOS Y QUE, 
ANTE U A.VENAZA O POSDIUD.W DE IEPETDSE, PIODUZCAN AlARMA, TEMOR, TERIOI O ZOZOBRA EN LA POILACION O EN UN 
GllJPO O SECTOR DE llIA. TAMIDN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DdOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUDI NATlJRAlEZA, DIRECTA O 
INDDECTA.UNTE CAUSADOS POI, O IESlJLTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUDI ACCION TOM.IDA PW El CONTROL, 
PIEVENCION O SUPIESION DE CUALQUDI ACTO DE TEIRORISMO. 

CLAUSUIA DE EXCLUSION CONTAMINACION WIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TUNE CARACTER PIIMOIDW Y ANULA CUAlQlJIU CONTENIDO DE ESTE SEGlJRO QUE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON LA MISMA. 

l ESTE SEGURO NO ClJIURA EN NINGUN CASO PEIDDA, DdO, RESPONSAIIUD.W O GASTOS DIRECTA O INDWCTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENT.WOS POR,O EMEIGENTES DE: 

1.1 WIACION IONIZANTE O CONTAMINACION WIOACTIVA POI CUAlQUDR COMBUSTIBLE O usmuo NUCLEARES O POI 
LA COMIUSTION DE UN COMIUSTDLE NUCLEAR. 

l.Z LAS PIOPIED.WES WIOACTIVAS, TODCAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQlJIER O'l'IA FORMA, PllIGIOSAS O CONTAMINAN
TES DE CUAlQlJIU INSTWCION NUCLEAI, REACTOR U O'l'IO GRlJPO O COMPONENTE NUCLEARES DE ESTOS. 

1.3 CUALQUIEI ARMA DE GlJDIA QUE EMPLEE LA FISION Y/O FUSION ATOMICA O NUCLEAR O CUAlQUIER OTRA REACCION 
FUDZA O SUSTANCIA WIOACTIVA SIMILAI. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓI.IZA. 

CONDICIONES GENEIAUS DE IESPONSAIIUD.W CIVIL GENDAl (DARC43O) 
CONDICIONES ESPECIAUS DE R.C. PARA COMUCIO (DAIC 435) 

En t e s t imonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la pre s ent e f orma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
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Ea4oso a las con4iciones Generales 
Del Contrato 4e Seiaro 

DISPOSIONES LEG.U.ES DEL miClJLO 10 FRACCIÓN 1 
"EL SOUCITANTE Y/O EL CONTIATANTE DECLARAN QUE SE LES INFORMÓ DE MANEIA CWA Y DET.U.LADA, PUVIO A LA 
CONTIATACIÓN DEL PRODVCTO, EL ALCANCE DE LA COIERTW, LA FORMA DE CONSEIVARLA O BAILA POR TERMINADA, LAS 
CONSECVENCIAS DE LA UBABRITACIÓN, VIGENCIA DEL PRODVCTO, S.U.VAMENTOS, IENOVACIÓN AVTOMÁTICA, ASÍ COMO QVE 
ESTE PRODVCTO CUENTA CON EXCLVSIONES Y LIMITACIONES, LAS CVWS PODRÁ CONSlJLTAR EN CV.U.QVIER MOMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENEIALES DEL MISMO Y QUE SE ENCVENTIAN DISPONIBLES EN ffl.MAPFIE.COM.MX". 

Esti■ado Contratante / Aseguado, 

Con funda■ento en los artic■los 26, aparta•o 1, párrafos penúlti■o y últi■o de la Constitución Política de los 
Estados Vn14os Mexicanos; 1, 4, y 5 de la Ley para Deter■inar el Valor 4e la Vnida4 4e Medida y Actualización 
(lJMA), se les infor■a ~•e todos los conceptos previstos en los Contratos 4e Seguro , vigentes a la fecha , que 
estén deno■inados en salarios ■íni■os, se entenderán referidos y serán c■antiflca4os en •ase al valor 4e la 
w. 
Por lo tanto, todas las obligaciones y s■p■estos que estén deno■inados en 4ías de salarios ■íni■os 4eberán ser 
cuantiftcdos to■ando co■o bse dicha anidad de ■edida para lo c■al, se deHrá •ltiplicar el nli■ero de 
salarios úni■os correspon41ente en la Póliza o sus Con41ciones Generales por el valor diario de la VMA, 
vigente a la fecha en ~•e la oHigación sea exlgible. 

La consulta 4el valor 4e la VMA podrá ser realizada 4irecta■ente en el portal del Servicio de A•■tnistración 
Tributaria ■tilizando la siguiente liga: 

http: //www .sat.go•.u/infor■acion flscal/ tülas indica4ores/Paginas/valor VMA.aspx 

En t estimonio de l o cual Mapfre Méxi co, S . A. f i rma la present e forma e n Méxi co , Ciudad d e Méxi co . 
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